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P A R T E O F I C Í A L 

ORDENES 

Ministerio de la Guerra 

Subsecretaría 

S E C C I O N D E P E R S O N A L 

AL S E R V I C I O D E O T R O S M I N I S -
T E R I O S 

Excmo. Sr.: Dispuesto que el coman-
dante de C A B A L L E R I A D. Manuel 
Marzo Pellicer, " A l servicio de otros 
Ministerios", en eí"Cuerpo de Seguri-
dad en la provincia de Barcelona, pase 
a continuar sus servicios a la de Zara-
goza, he resuelto quede el expresado 
jefe en la misma situación y afecto pa-
ra fines de dpcumnetación ai Centro de 
Movilización y Reserva núm. 9. 

Lo comunico a V . E. pava su conoci-
miento y cumplimieato. Madrid, 10 de 
iunio de 1936. 

C A S A R E S ' Q U I R O G A 
Stñor General de la cu-irta división or-

gánica. 

Señores General de la quinta división 
orgánica e Intei-ventor- central de Gue-
rra. 

Excrao. Sr.: Dispuesto que el capitán 
de I N F A N T E R I A D. 'Isidro Avalos 
Cañada "AJ servicio die otros Ministe-
rios", en el Cuerpo de Seguridad, en ía 
provincia de Barcelona, ipaise a conti-
nuar sus servicios a la de Madrid, he 
resuéito quede dicho oficial en la misma 
situación, y afecto para fines de docu-
nientacióa al Centro de Movilización y 
Riesarva núm. i. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimienito. Madrid, 9 de 
jumo de 1936. 

CASABES Q U I R O G A 
Señóos Generales de la primera y cuarta 

divisiones orgánicas. 

Señor Intervenitofl- centml de Guerra. 

Excmo. Sr.: Dispuesto que el capitán 
de I N F A N T E R L A D. Euseb:o Rivera 
Navairro " A l servicio de otros Minis-
terios", en el Cuerjio de Seguridad, en 
la provincia de Barcelona, pase a con-
tinuar sus servicios a la de Toledo, he 
resuelto quede dicho ofic'al en la misma 
situación y afecto para fin-es de documen-
tación al Centro de Movilización y Re-
serva núm. I . 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de 
junio de 1936. 

CASABES QUIROGA 

Señores Generalas de la primera y se-
gunda divisiones orgánicas. 

Señor Interventor central dfe Guerra. 

Circular. Excmo. Sr . : Nombrados en 
6 del mes actual para prestar servicio 
en el Cuerpo de Seguridad én la pro-
vincia de Barcelona, los oficiales de 
I N F A N T E R I A comprendidos en 1.i "si-
guiente relación, que principia con don 
José Conté Camps y termina con don 
José Burgos Palacios, he resuelto que-
den los mismos en la situación, de '"Al 
servicio de otros Ministerios", en las 
condiciones que determina el artículo 
séptimo del decreto de de septiembre 
de 1935 (D. O. núm. 207) y afectos pa-
ra fines de documentación al Centro de 
Movilización y Reserva niim. 7, 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 11 de 
junio de I936-' 

CASARES Q U I R O G A , 

Tenientes 

D. Rafael Aíasia Boti, del regimien-
to Alcántara núm. 14. 

D. Juan Arbonés Arbones, del regi-
miento Badajoz núm. 13. 

D. Saturnino Peñas VlaJlhonrat, del 
regimiento Almansa núm. 15. 

D. Enrique Martínez Albaladejo, del 
regimiento Almansa núm. 15. 

D. Miguel Sánchez Redondo, del re-
gimiento Canarias núm. 39. 

Alféreces 

D. Antonio Díaz Cañada, del regi-
miento Almansa núm. ,15. 

D. Jbsé Burgos Palacios, de la Caja 
de recluta núm. 26. 

Madrid, 11 de junio de 1036.—Casa-
res Quiroga. 

Señor... 

REI.ACIÓN QUE SE CITA 

Capitanes 

Excmo. Sr.: Noriibrado en 6 del ac-
tual, para prestar servicio en "el Cuerpo 
de Seguridad en la provincia de Barce-
lona, el capitán de C A B A L L E R I A don 
Ventura Riesco González, disponible en 
esa división y agregado al Centro de 
Movilización y Reserva núm. 7, he re-
suelto que el citado oficial quede en la 
situacióh de " A l servicio de otros Mi-
nisterios" en las condiciones que deter-
mina el artículo séptimo del decreto de 
7 de septiembre último (D. O. núme-
ro 207) afecto para fines de documen-
tación al expresado Centro. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y , cumplimiento. Madrid, ro de 
junio de 1936. % 

CASARES Q U I R O G A 

Señor General de la cuarta división or-
gánica. 

Señor Interventor central de Gue-ra. 

D. José Conté Camps, del regimiento, Excimo. Sr.: Nombrados para pres-
Alcántara núni. 14. . itar servicio ®n el" Cuerpo de Seguri-

D. Luis Jubert Salieti, del batallón! idatí en !a provincia de Barcelona el 
Montaña Chiclana núm. i. j capitán de A R T I L D E R I ' A D. Emilio 

D. Antonio Arenas Llanderal, de la iM'enéndiez López destinado en el 
Caja de reduta núm 25. I iCentro de Movilización y Reserva nú-

D José Gositoll _ Salido, de disíjonible imero 8, y los tenientes de dicha Ar-
en la cuarta división. D. Víctor Garrido Martínez, del 
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legiraieito! de Maataña núiii. i' ^ y 
iD. Adonis Rodríguez González,_ di's-
ipon-.bie forzoso en esa división y 
agregado a Aviación, he res.uelto que 
ios oficiales de referencia pasen a si-
tuación de " A l servicio de citros Mir 
iniisterios", con arreiglo a lo disipu'esto 
en el artículo séptimo del decreto de 
.7 de septiembire újtiano (D. O. nú-
•mero 207) y queden aieotos para 
docmnentación al Centro de Movili-
zación. y Reserva núm. 7. 

(Lo coTOun.ic.0 a V- E. para su co-
nocimiento y ouimlplimiento. ' Madrid, 
iii de junio de 1936. 

CASARES Q U I R O G A 

Señor General de la cua.rta división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

. Exomo. Sr.: Dispuesto que d teniente 
de I'NFANTIE'RIA D. Rxjimuaildo Maset 
Aíiailtínez, "A.¡ servicio de otros Minis-
teriois", en el Cuerpo ,de Seguiridad, en 
la provincia de Vizcaya, pase a conti-
nuar sus servicios a la dfe Alicante, he 
resuelto quede el interesado en su ac-
tual situación y afeidto para fines de do-
ctimientación al peíitiro de Movilización 
y Reserva núm. 6. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y . cumplimiento. Madrid, 9 de 
junio de 1936. 

CASARES Q U I R O G A 

Señores Generalas de la tercera y sexta 
diivisiones orgánicas. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Circular. Exorno. Sr.: Dispuesto 
iQ'ue los tenientes de I N F A N T E R I A 
ccBi'prcndiidos en ia siguiente rela-
ción, que principia con D. José Can-
delas,.. Escudero y termina con don 
Eduardo Sanfélix Muñoz, " A l servi-
cio de otros Ministerios", en el Cuer-
po de Seguridad en las provincias 
'que se indican, pasen a continuar sus 
servicios a las que Se exípresan^'he 
resuelto que loá citados oficiales.que-
den en la misima situación, y afectos 
para, fines de documentación a los 
Centros ' de Movilización y Reserva 
•que Si; mencionan. 

L o comumico a V . E. para su co-
nocimiento y cumlplimiento. Madrid, 
I I de junio de 1936. 

Señor. . . 
CASARES Q U I R O G A 

RELACIÓN QUE SE CITA 

: D.̂  José Candelas Escudero, en la 
•provincia de Barcelona, a ,1a de Alava 
(Vitorja) , y afecto al Centro de Mo-
vilización y Reserva núm. ra-

D . lignacio López Molina, en la, 
provincia de Cofuña, con dejtuno en. 
Santiago, a la de Madrid, y afecto 
al Centro die Movilizarción y Reserva 
núini. I. 
•• .D. Manuel Beltrán Romero, en la 
provincia de Cádiz, a la de Murcia, 
y afecto al Centro de Movilización 
y Reserva núm. 6. 

D . Conrado López Pérez, en la 
provincia de Barcelona, a la de Co-
ruña, y afecto al' Centro de Moviili-
•zación y Reserva núm. -15. 

D'. Fulgencio Marcos Rodríguez, 
en la provincia de Vizcaya (Bilbao),, 
a la de Madrid, y aíeoto al Centro 
de Movilización y Reserva núm. i . 

D . Angel Ramírez Rodrigo, ê n la 
provincia de Barcelona, a la de Ma-
drid, y afecto al Centro de Movilóza-
ción y Reserva núim. i-

' D . Angel Sánchez Carmona, en la 
•provincia de Murcia, a la de Madrid, 
y afecto al Centro de Movilización y 
•Reserva, núm. i. 

DI. Francisco Albia^c Franc, en la 
iprovinciá de Barcelona, a la de Ma-
drid, v ' afecto a.1 Centro de Moviliza-
ción y Reserva núm. i. 

D . Manuel Santacoloma Lafuente, 
•en la 'provincia de Barcelona, a la 
jde Madrid, y .a fecto al Centro de M e -
•viilización y Reserva núm. i. ' 

D . Fernando Prada Canillas, en la 
•provincia de Barcelona, a la de Ma-
idirid, y afecto al Centro de MoviKza-
ción y Reserva núm. l . 

D , . Eideimiro V e r g é s Gilaibert, en ¡a 
•provincia de Barcelona, a la de Alba-
cete, y afecto al Centro de Moviliza-
ción y Reserva núrrt.- 6-

, D . Angel Arrabal Rui'z, en la nró-
vincia d'e. Barcelona, a la de Alibace-
te, y afecto al Centro de Moviliza-
.ción, y Reserva núm. 6. 

, D . José María Caam.año Calderón, 
.en la provincia de Barcelona, a la de 
Oviedo, y afecto al Centro- de Mo-
vil'.-^ación. y Reserva núm. 16. 

D . Ednarido Sanfélix Aíuñoz, en la 
íproivi.ncia de Barcelona, a la de Ovie-
do. y afecto al Centro de Moviliza-
ción y Reserva núm. 16. 

Madrid, 11 'de junio de 19316.—'Ca-
sares' Quiroga. 

Eocomo. Sr:: Nombrados para pres'-
tar servicio en el Cuerpo de Seguri-
dad en la provincia de Barcelona, los 
•teníe'ntes de A R T I Í L L E R T A D. Jofé 
González Sánchez, del regimiento pe-
sado núm- 2; D. Eduardo Peñarro-
cha García Verdugo, del regi'miento 
d-e Montaña núm. i, y D. Enrique 
'Martínez Salanova, del regimiento li 
'gero núm. 12. he resuelto que lo? 
oficiajes de referencia pasen a la si-
tuación -de " Al servicio -de otros Mi-
nisterios". ^con arre-g'o a lo dis'pue.srto 
'en el artículo siépti'mo del decreto 
'de 7 de septiemlbl-'e último (D. O. nú-
mero 207") y queden afectos para do-
cumentación al Centro de Movilfea-
ció.n y Reserva núm. 

L o comunico a V . E . para s-u co-
nocimiento y cuanplimiento. Ma'drid, 
11 de junio de 19!3<5. 

CASARES QUIROGA 

'Señores Generailes de la cuarta y sex-
ta divisiones origánlcas. 

Señor Interveñtor centra! de Guerra. 

Sáii-, 1_ 

•Exttno. Sr.: Vista la i-nstancia íormu-
lada .por el teniente de INTENDEN-
C I A , 'con destino en la Jefatura de 
Transiporteis M'ilitares de Valencia, don 
Jua.n Telia Manchón, en solicitud de su 
pase a la situación de " A l servicio de 
otros Ministerios", -por haber sido nom-
brado maestro de la Escuela Nacional 
de la S^ción graduada, de Paterna, he 
resuieá-to apcerier a lo sdicitado, en las 
conldiciones que determina el artículo 
•séptimo deil decreto de 7 de septiembre 
último (D. O. núm. 207), y quedando 
afecto el interesado .para fines de docu-
mentación al Ceoltro de Movilización y 
R-eserva núm, S-, 

Lo coirriunico a V . E. para su conoci-
miento y cumipllimiento. Madrid, o de 
junio d¡e 1936. 

CASARES QUIROCA 

Señor Genenal de la tercera división 
orgátiica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

i-'. ti„ 

Excmo. Sr . : Dispuesto que el alférez 
de I N F A N T E R I A D. Raúl García 
Fernández, " A l servicio de otros Minis-
terios", en el Cuerpo de Seguridad, ec 
la provincia de Barcelona, pase a conti-
nuair sus servicios a la de la Coruñá, he 
resuelto que dicho oficial quede en la 
misma sitimción y -afecto para fines de 
documentación al Centro de Moviliza-
ción y Reserva núm, 15. 

•Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIEOCA 

Señores Generales de la cuarta y octava-
divisiones orgánicas. 

Señor Interventor central de Guerra. 

A L S E R V I C I O D E L PROTEC-
T O R A D O 

Excmo. Sr . : He resuelto que el sar-
gento del batallón de Montaña Asia nú-
mero 2. D. Abelardo Almazán Virtoria, 
pase a la situación de " A l servicio del 
Protectorado" ,por haber sido destinado 
a la Agrupación de Mehal-las, serfn or-
den de la Presidencia del Consejo de 
Ministros (Dirección de Marruecos y 
Colcíiias) fecha 26 de abril último, cau-
sando alta y baja en b revista de Comi-
sario de mayo último. 

¿i: j. 
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Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cuiTíplimiento. Madrid, 9 de 
junio de 1936. ^ 
' CASABES Q U I R O G A 

Señor Jefe'Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Señores Subsecretario de la Presidencia 
del Consejo de Ministréis, General 'de 
la cuarta división orgánica e Interven-
tor central de Guerra. 

A S I C E N S O S 

Excmo. Sr.: He resuelto promover al 
«ni'pleo de alférez del A r m a de I N F A N -
TERIA, con la antigüedad' de 5 de ( ' U -
lio de. 1934 y beneficios de ia ley de 29 
de junio de 918 al alférez dfel Arma de 
Av-iatión (ley de 5 de diciemlbre de I 9 3 S ) . 
D, Rafael Ribas Miralles, por hallarse 
declarado apto y estar acogido a la men-
cionada ley, colocándose una vez que 
obtenga el empleo de teniente detrás leí 
de este empleo D. Aíitonio Fernández 
Nortes, y continuando prestando sus ser-
vicios en el Arma de Aviación Militar. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento-. Madrid, 10 de 
junio de 1936. 

CASARES Q U I R O G A 

Señor General dfe la segtmda división or-
gánica. 

Señores Director General de Aeronáu-
tica e Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr.: H e resuelto confirmar en 
ci emipieo de brigada de complemento de 
INTENDENCIA, declarándole apto y 
conferir el de alférez de dicha escala, 
al brigada afecto al sexto Gruipo divisio-
nario de tropas de aquel Cuerpo, don 
Gabmo Miguel Calvo Castro, asignán-
aole en su nuevo empleo la antigüedad 
de primero de enero del año en curso. 

Lo comunico a V . E.-para" su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 9 de 
)nnio de 1936. 

CASARES Q U I R O G A 

Señor General de la sexta división or-
gánica. 

• D E S T I N O S 

Excmo. Sr.: He resuelto que el tenien-
te coronel de I N F A N T E R I A D. Sebas-

Sard Montaner, disponible en esas 
ipase a prestar sus servicios a la 

«ja de recluta núm. 57 en concepto de 
gregado y con carácter voluntario, en 
ís condiciones señaladas en el artículo 

n^f de 7 dte septieMhre de 
'535 (D. O. núm. 207). 

Lo comunico a V . E. para su conoci-

miento y cumí)limiento. Madrid, 10 de 
junio de 1936. 

CASARES Q U I R O G A 

Señor Comandante Militar de Baleares. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo, Sr. : Como resultado del con-
curso anunciado po'r orden circular de 18 
üe abril último (D. O. núm. 91), para 
proveer dos vacantes de comandante o 
capitán de A R T I L L E R I A en la Fá-
brica de Trubia, he resuelto designar 
para ocuparlas a los del mencionado em-
n'eo. y Arma D. Ernesto González-Re-
guerín Suárez, y D. Ricardo S^errano 
Navas, destinados en el regimiento li-
gero núm. i s y regimiento de Costa 
tiiúm. 2, y en comisión en la Academia 
de Artillería e Ingenieros, hasta fin de 
curso. 

Lo comunico a V . E. .para su conoci-
miento y cumiplimiento. Madrid, 11- de 
junio de 1936. 

CASARES Q U I R O G A 

Señores Generales de la séptima y octava 
divisiones orgánicas. 

Señores Interventor central de Guerra y 
Director de la Academia de Artillería 
e Ingenieros. 

Circular. Exiomo. Sr . : Como resulta-
do del concurso anunciado por circular 
de 17 de aferil úLtim» (D. O. núm. 91) 
para cubrir una vaicante de auxiliar ad-
mnnsítnativo del C U E R P O A U X I L I A R * 
. S U B A L T E R N O D E L . E J E R C I T O , q u e 
;-x;ste en la Fábrica de Pó.h-oras de Mur-
cia. he rssuetto designar para ociuparla 
al de dicho empleo D. Gumersindo Sali-
nas Meca, actualmente destinado en la 
Coinanidancia- Militar de Cartageina. 

Lo comunico, a V . E. para su conaci-
mienito y cumpilimieiíto. Madrid, 10 de 
junio de 1936. ' 

CASARES Q U I R O G A 
Señor... 

Circular. Extamo. Sr. : H e resuelto 
que los aux-'liares de Obras y Talleres 
de! C U E R P O A U X I L I A R S U B A L -
T E R N O DiEL E J E R C I T O , tercera 
Sección, primera Subsección, Gruipo B), 
comprendidos en la siguiente relación, 
que empieza con D. Joaquín Rodríguez 
Barrios y termina con D. Carlos Antón 
Sanz, se incorporen a, la Pirotecnia Mi-
litar de Sevilla, .paira asistir al curso qiie 
para obrenoís aritificieros se anunció por 
orden circular de 3 de albril úlltimo 
(D. O. núm. 83). 

•Lo comunico a V . E. para" su conoci-
•raiento y cumlplimienlto. Madrid, 11 de 
junio de 1936. 

CASARES Q U I R O G A 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Joaquín Rodríguez Barrios, del Par-
que de Ejército núm. i. 

•D. Francisco Alvarez Solis, del mismo. 
Í D . Francisco CarnaJ Valencia, de la 

segundia sección de la Escuela Auto-
movilista. 

D. Francisco Martínez Gabarrón, del 
regimiento de Artillería de Costa núm. 4 

iD. José J imano Fito, del mismo. 
-D. Vicente García Quirós, del Girupo 

Mixto de Artillieria núm. 3. ' 
D. Carlos Antón Sanz, del Parque de 

Ejército, núm. 'i. 
Madrid, 11 de junio de 1936.—^Casares 

Quiroga . • • 

Circular. Ex:cmo. Sr. : Vista la pro-
puesta formulada por el Jefe Superior 
de las Fuerzas Militares de Marruecos, 
he resuelto pase destinado al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas Ceuta nú-
mero 3, el soldado d d regimiento de 
Infantería de Montaña Milán núm. 32, 
Antonio Silos Mancha, causando efectos 
de alta y baja en la próxima revista de 
Comisario. 

L o comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 9 de 
junio de 1936. 

CASARES Q U I R O G A 
Señor... 

Circular. Exícmo. Sr. : Vista la pro-
puesta formulada por el Jefe Superior 
de las Fuerzas Militares de Marruecos, 
he resuelto paje destinado al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas Ceuta nú-
mero 3, el soldado del regimiento de In-
fantería Zaragoza núm. 30, Emilio V a -
rela Rodríguez, causando, efectos de alta 
y bapa en la próxima revista de Comi-
sario. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 9 de 
junio de 1936. 

CASARES Q U I R O G A 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr . : Visto la pro-
puesta formulada por él Jefe Superior 
de las Fuerzas Militares de Marruecos, 
he resuelto pase destinado al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas Larache 
núm. 4, el soldado del regimiento de In-
fantería Granada núm. 6, Saturnino Ca-
pilla Gutiérrez, causando efectos de alta 
y baja en la próxima' revista de Comi-
sario. -

^ Lo comunico a V . , E. para au cono-
cimiento y cumiplitniento. Madrid, 9 de 
junio de 1936. 

CASARES Q U I R O G A 
Señor... 

Circular. Excmo. S r . : Vista la pro-
puesta formulada por el Jefe S-uperior 
de las Fuerzss Militares de Marruecos, 
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he resuelto pase destinado al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas Larache nú-
mero 4, el soldado del batallón de Ca-
zadores San Fernando núm. i, Francis-
co García Gracia, causando efectos de 
alta y baja en la próxima revista de Co-
misario. 

1x3 comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 9 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor... 

Circular. Extmo. Sr.: Vista la pro-
puesta formulada por el Jefe Superior 
de la.3 Fuerzas Militares de Marruecos, 
he resuelto pase destinado al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Alhuce-
mas núm. 5, el soldado del regimiento de 
Inifantería Zaragoza núm. 30, Jesús F O I T 
gueira Muifia, causando efectos de alta 
y baja en la próxima revista de Comi-
sario. 

L O comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 9 de 
junio de 1936-

CASARES QUIROGA 
Señor... 

Ciráilar. Excmo. Sr . : Vista la pro-
puesta formulada por el Jefe Superior 
de las Fuerzas' Militares de Marruecos, 
he resuelto pase destinado al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas Alhuce-
mas tiúm. s, el soldado de Infantería de 
la Plana Aíayor de la IS brigada de In-
fantería Juan Carcacia Rico, causando 
efectos de alta y baja en la próxima re-
vista de Comisario. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid; 9 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor... 

D Í S P O N I B L E S 

Excmo. Sr.: He resuelto que el co-
mandante de C A B A L L E R I A D. Maria-
na Alcázar Palacios ,,que ha cesado en el 
ca.rc,̂ t> d-s Ayudante de Campo del Gene-
ral de brigada D. Manuel del Alcázar 
Lía!, quede ta la situación de disponible 
forroso en esa división, en las condicio-
nes que determina el artículo, tencero del 
decrsio de 7 de septiembre último 
(D. O. núm. 207). 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumipliniiento. Madrid, iii' de 
junit) de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General die 'la primera división 
orgánica. 

Señores Genaral de la división de Caba-
llería e Interventor central de Guerra. 

didos en la siguiente relación, que 
principia con D. Alejandro Aíoreno 
Contreras y termina con D. Francisco 
Quintana Escobar, que han causado 
baja en el Cuerpo de SeRuridad, con 
destino en Barcelona, cesen en la si-
tuación de " A l servicio de o t p s Mi-
nisterios" y queden en la de disponible 
forzoso >;n esa división, en las condi-
ciones que determina, el artículo ter-
cero del decreto de 7 de septiembre 
de 1935 (L). O. núm. 207). 

.Lo' comunico a V- Para su co-
nocimiento y cumiplimiento. Madrid, 
II de junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la cuarta división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

RELACIÓN QUE SE CITA • 

Capitanes 

D. Alejandro Moreno Contreras. 
" Ramón ivodrííjuiez Bosmídiano. 
" Afí'UiStín L.jque Moünello. 

Julio Viscontó Martínez. 
" Carlos Pascual dfl Povil. 

Tenientes 

D. Ismael Massot Pascual. 
" Ramón Aixalá-Sanz . 

Manuel Marra López Arganiaiil la. 
" Francisco Quintana Escopar. 

Madrid, 11 tíe junio Ge 193Ó.—Ca-
sares Quiroga. 

Excmo. Sr.: He resuelto que los 
ofiaiailes de IN.FANTlEiRIA compren-

Excmo. Sr.: He'resuelto que el te-
niente de I N F A N T E R I A D. Santia-
g o Puig Seguí, que ha causado baja 
en el Cueripo-de Seguridad, con des-
tino en El Ferrol (Coruña), cese en 
la situación de " A l servicio de otros 
Ministerios", y quede en la de disponible 
forzoso en esa división, en las condi-
ciones que determina el artículo ter-
cero dell decreto de 7 de sepíiemibre 
de I9Í3'3 ( ' D . O . núm. 207). 

L o comunico a V . E. para su co-
nocimiiento y cumplimiento. Madrid, 
II de junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la octava división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Eixcmo'. Sr,: He resuelto que el te-
niente de C A B A L L i E R I A D. Anto-
nino González Guzmán, en situación 
de disponible forzo'so en esa división, 
por orden de 8 del actual , (D. O . nú-
mero. 131), ,pase en igual situación a 
la cuarta división. 

L o comunico a V . E. para su co-
ñoicimiento y cumipliiiiiento. jladrid 
I I de junio de I93<5. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la primera d-,V:sió.r¡ 
orgánica. 

Señores General de la cuarta división 
orgánica e Interventor central de Gue-
rra. 

Excmo. Sr. : Habiendo ce;ado en el 
cargo de administrador territorial in- | 
terino en Guinea, según orden de la Di-
rección de Marruecos y Colonias de 6 
del actual, el teniente de ARTILLE-
R I A D'. Víptor Suatiites Diwz, que SÍ 
hallaba al Servicio de otros Ministerios, 
he resuelto que el citado oficial quede 
en situación de -disponible forzoso en 
esa divisióiT, con arreglo al artictío 
tercero del decreto de 7 de septiembre 
último (D. O. núm. 207) surtiendo efec-
tos administrativos en la revista del 
presente mes y percibirá sus haberes 
desde el día 6 del corriente, en analogía 
a lo dispuesto en la orden circular de 25 
de agosto de 1-893 (C. L. núm. 301), 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 11 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la octava división 
orgánica. 

Señores Interventor central de Guerra 
y Director de Marruecos y Colonia». 

E.xcmo. Sr.: Dispuesta por la Direc-
ción general de Seguridad la baja en ei 
Cuerpo de Seguridad del teniente de 
I N T E N D E N C I A D. Fernando Valera 
Alonso, que se hallaba destinado en 
Barcelona, he resuelto que el referido 
tenienite cese en la situación de ser-
vicio de otros Ministerios" y pase a la' 
de disponible forzoso en esa división, 
hasta que le corresponda ser colocado, a 
tenor de lo dispuesto en el decreto oc 
7 de septiembre último (D. O. núme-
ro 207). 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cimiplimiento. Madrid, n i''-
ju:!Ío de 1936. 

CASARES QOIÜOG.^ 

Señor General de la cuarta división,or-
gánica. 

Señor Interventor central de Guerra, 

Exorno, Sr.: Dispuesta por la D'" 
'recció,n general de Seguridad la o f̂i 
en el Cuerpo de Seguridad, del te-
niente de INTiENiDIENiCIA D. Fran-
cisco Salas Vaca, que se hallaiba des-
tinado en Barcelona, he r e s u e l t o QU^ 

el referido teniente cese en la s'W "̂ 



D- O. núiii. 1314 12 de junio de 1936 641 

oión de " A l servicio de otros Minis-
terios'' j' pase a la de disponible for-
zoso esa división, hasta que le 'Co-
rresponda ser colocaldo, a tenor de lo 
dis'puesito en el decreto de 7 de sep-
tiembre último (D. O. núm. 207). 

iLo coiniunico a V . E. para su co-
nocimiento }' cuníplimiento. Madrid, 
11 de junio de 1936. 

CASARES Q U I R O G A 

Sefir'- General de la cuairta divisióm 
orgánica. 

Señor Interventor central de Gugjfa-

Exorno. Sr.: Vis to el escrito de esa 
ivi. :ón. en «4 que se manifiiesta ha 

sdbreseido el auto de procesa-
- en la causa que se k seguía 
-r .in;:nc¡a ck'ar,ma,s al sargento de 

; -i -, i L R Í Í A en situación de pro-
. u :a misma, D. Manuel Mesa 

be resuelto que dicho sax-
c|i.:c-Jr en la situación de dis-

• ii I e forz-iso en la exp.-esada <livi-
'.r;: :írreg¡o ai artículo tercero 

: de 7 de septieanlbre de 
i-. O, núm. 207), hasta que k 

ser colocado, 
i- . a V . E . para su co-

i:envo y cumplimiento. Madrid, 
• junio de I1936. 

CASARES Q U I R O G A 

^-ñ Geiu-rail de la sexta división 
cr;í;Hiica. 

•-ü. rventor central de Gueirra. 

IlLi: 
I i 

Excmo. Sr.: He resuelto que el sar-
de I N F A N T E R I A , en sJtuaidóíi de 

lo en cia Ccimaaiidanicia, D. Her-
minio Roncero Cano pase a la de dis-
ponible forzo'so eti la misma, con arreglo 
al articulo tercero del decreto de 7 de 
septiembre -de 1935 (Dr O. núm. 207) 
Msta que le corres,ponda ser colocado. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
"wento y cumplimiento. Madrid, 10 de 
junio de 1936. 

CASARES Q U I R O G A 

. Señor Ccmandante Miiita.r de Canarias, 

Señar Intcwe.ii.tor coT-ral d j 

comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 9 de 
junio de 1936. 

CASARES Q U I R O G A 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
conceder el distintivo especial de Ifni. 
al cajbo radio de la A R M A J D A , embar-
caido en el crucero "Libertad", Luis Mi-
ralles Gabar.rón, y al soldado especialista 
armero, con destino en las.Fuerzas Aé-
reas de Afr ica Escuadrilla mixta del 
Sahara (Aeródromo de Cabo Juby), 
Agustín Salvago Martín, por estar com-
prendidos en el decreto de 2 de octubre 
de 1935 (D- O. núm. 229). 

L« comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 9 d 
.vunio de 1936. 

CASARES Q U I R O G A 
Señor... 

L I C E N C I A S 
I 

ExíCmo. Sr. Conforme con lo solicita-
do por ci caipitán de I N F A N T E R I A 
D. CaPlos Media-idea Albo, del regimien-
to Valencia núm. 2n, he resuelto conce-
derle treinta días de licencia por asuntos 
propios para Hendaya (Franela), con 
«rregln .a lo prevenido en las instruccio-
t"os de 5 de junio de 1905 y circulares 
de .=í de mayo de 1027, 27 de junio y 9 
de septiembre de 1931 (C. L. núms. ' L O I , 
221, 411 y 681). 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento V cumiplimientb. Mad'rid, i i de 
'.•.unió de 10,-̂ 6. 

CASARES Q U I R O G A 

Señor General de la sexta división or-
n-ánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

P E R M U T A D E C R U C E S 

Exxanio. Sr . : Visita la docmr.entaida 
instancia , cursada por el teniente coronel 
jefe del baitallón Cazadores Sc:r?,llo nú-
mero 8, promovida ipor el alférez del 
mismo, D . Gaspar García Marco, en sú-
plica de que se le conceda lai permuta 
de cuatro cruces de plata del .Mérito 
Militar, tres con distintivo rojo y lUia 
blanco, que le fueron concedidas por ór-
denes de 28 de enero de 1910 (D. O. nú-
n;iero 24), 21 de octubre de 1913 ( D I A R I O 
O F I C I A L núm. 235), 25 de abril de 1914 
( D . O. núm. 92) y 12 de agosto de 1912 
( D . O. núm. 183), respectivamente, por 
otras de la misimâ  Orden y distintivo, 
teniendo e» cuenta que las referidas con-
cesiones fueron hetohas con anterioridad a 
la promulgación de la ley de 29 de ju-
nio de-1918 (C. L. núm. 169), he tenido 
a bien acceder a lo solicitado por el re-
currente, .por hallarse comlprendido en el . 
artículo 30 del reglamento de la Orden 
del Mérito Militar de 30 de diciembre 
de 1889 (C. L. núm. 660). 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumiplimiento.' Madrid, 9 de 
junio- de 1936. 

C A S A R E S Q U I S G - X 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. • 

D i I S T I N T I V O S 

Circnhr. Excmo. Sr . : He resuelto 
conceder d distintivo especial de Ifni al 
Mrgfflifo de AViIAiCIÜ'N. cc.i riestin.: 
«1 las Fuerzas Aéreas de Africa, D. Eu-
S«nio Lazcano Campillo y al soldado del 

Grupo divisionario de Intenden-
Alfonso Durbán Aguarón, por estar 

comprendidos en el decreto de 2 de oc-
'®re de 1935 (D. O. núm. 229). 

Excmo. Sr.: Vista la instancia .ele-
vada por el cabo de la Compañía disci-
pHnaria de g-uarnición en Cabo Juby, Ju-
lián Sánchez Camacho, en súplica de 
que le sean concedidos cuatro meses de 
licencia colonial para las Islas Canarias 
y Península, he resuelto acceder a lo so-
licitado, cc'n ari'eg'io a las órdenes cir-
culares de 10 de julio de 1930 ( D I A R I O 
O F I C I A L núm. i'54) y 19 de febrero últi-
mo ( D . O. núm. 44). 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 9 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROC-., 

Señor Jefe Su^perior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Señores- Comandante Militar de Cana-
rias e Interventor central de Guerra. 

Q U I N Q U E N I O . S 

•Excmo. Sr . : Vista la ÍT!.---tai!cia pro-
m o v í ^ por el sargento D. Jerónimo 
Berniola A''alle, con destino en el regi-
miento de Caballería Montesa núm. 4, 
en solicitud de que se rectifique 1.-; orden 
de I I de julio de 1935 ÍD. O . núm. 158), 

por 1,1 que se le corcedieron 500 pesetas 
• por un quinquenio con antigüedad de i 
i de dicienubre de 1931 y se le señale la 
i de I 'de noviembre del mismo año; y 
i acreditando por los documentos que 

acompaña ser esta última la antigitedad 
ilue i<- corresipcii-de, de acuerdo con lo 
informado -por la Intervención Central de 
Guerra, he resuelto se entienda rectifi-
cada en el expresado sentido la clasifi-
cación que le hizo en la citada orden. 

Lo romunigo a -V. ^E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 9 de 
juni--; de 1936- > 

CASARES Q U I R O G A 

Señor General de la cuartr divi-si-án or-
gánica. 

Señor Interventor ceritral de Guerra. 

S U E L D O S , H A B E R E S Y G R A T I F I -
C A C I O N E S 

Circular. ,Excmo .Sr.: H e resuellto 
conceder a los practicantes Militares de 
Medicina de la segunda Se-:/:ión, cuarta 
St';>s.tc:ción. Qruipo AJ .del C Ú E R P O 
A U X I L I A R S U B A L T E R N O D E L 
EJERiCITO que figuran ca la sigu'eiite 
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rdación, el S T O M O anual,que a caria u n j 
sé le señiaila, a par,ti;r de las íeiohas quie 
se inidician, ,por contar en ellas el tieeiipo 
preciso para obtenerlo con los abonos de 
tienupo que señailan las circulares de 7 ,de 
febrero y 9 de marzo últimos (D. O. nú-
meiros 33 y 59); computándose éste des-
de el 6 de octubre de 1934. y reservándo-
se el citado abono para el incremento 
del próximo sueldO' de aquel personal 
que te corresponda, quedando modificado 
en ell sentido expuesto, el señalamiento 
hechc a estos practicantes .por órdenes 
aateriores. 

L o con-junico a V . E. para su' conoci-
miento y cump-limiento. Maldrid, 11 de 
junio de 1936. 

CASARES Q U I R O G A 
Señor... 

REL.A.CIÓN QUE SE CITA 

D. Victoriano de la Fueiñte Guerra, 
del Hospital Militar de Logroño, 6.500 
pesetas, .a partir de primero de diciem-
bre cni i9;jSi I>or llevar veinit'cinco años. 

D. José María Marcli Toirtonda, del 
Servicio de AuitO!mo.v;ilismo de Marrue-
cos, S.500 pesetas, a partir de primero 
df enero de 1936,. por Ikvar quioce años. 

D. Alejandro Rayo Ccindero, del regi-
mienito de Carros de 'Combate núm. i , 
5.503 pesetas, -a partir de primero de 
ener.o de 1936, .por llevar quince años. 

•D. Diego Jurado Vale.tf)e, de:l 'Hospital 
Militar de Sanlta .Cruz de Tetiéri.fe, 5.500' 
pesetas, a partir de primero de mayo de 
1936, i>or llevar quince años. 

D. Edu'ardo Ozores Manrique de Lara, 
de este Ministerio, 5.500 pesetas, a partir 
de primero de junio de 1936, por llevar 
quinix años. 

.D. Marcos . del Pozio González, deil 
Ceíibro Qirúrg'ico núm. i, 5.500 pesetas, 
a parti- de primiero de junio de 1936, 
por llevar quince años. 

D. Antonio M-szquita Benaiges, del 
Hospital M'Siitair de Valencia, '5.500 pe-
setas, a .partir de .primero de .rr<arzo de 
1936. por ll-evar qu'vice años. 

p . Aíejandro Ar.dré.s Calzada, de la 
Clínica Militar de Gu?3da!ajara, 5.000 pe-
setas, a partir de primero de enero de 
1936, por llevar diez'años. -

Madrid, l i de junio de 1936.—'Casares 
Quircga. 

• Circular. E x c m o . Sr.: He resuelto 
conceder a los practicantes militares 
de Farmacia de la secunda Sección, 
cuarta Subsección, Gruoo C, del C U E R -
P O A U X I L L ^ R S U B A L T E R N O 
D E L E T E R . C I T O , que ÓRuran en la 
siguiente relación, el sueldo anual que 
a cada uno se le señala, a partir de 
Ia.s fechas que se indican, por contar 
en ellas el íiemipo preciso para obte-
nerlo, con los abonos de tieniipo que 
señal jn las circulares de 7 de febrero 
y 9 .de marzo ú!ti.m.os (D. O . núme-
ros 3.3 y 59); computándose é.ste des-
de el 6 de octubre de 19,34 .̂ y reser-
vándose el citado abonó para el in-
cremento del p r ó x i m o sueldo de aquel 

personal que le corresponda, quedan-
do modif icado en el sentido expuesto 
el señalamiento hecho a estos prac-
ticantes ipor órdenes anteriores. 

(Lo comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento.. Madrid, 
i r ' d e junio de 1936-

C A S A R E S Q U I R O G A 
Señor. 

RELACION QUE SE CITA 

D'. Juan Mart ínez Góme.-^, del L a -
boratorio y Parque Central d:e Far-
ma;cia Militar, 7.000 pesetas, a partir 
d-e primero d e .diciemibre de ig3'5. P o r 
l levar treinta años. 

:D. M á x i m o Alcalde Salas, de ia 
Junta- Facultat iva de Farmacia , 6.50.t 
pesetas, a; partir de primero de enere 
de 1936, por l levar veinticinco año:. 

ID. F é l i x Aledina Pérez , del De-
pósi to de M'edicam.entos de Cetuta, 
6.500 pésetas, a partir de primero de 
m a y o de 1936, por llevar véii jt icinco 
años. 
. 'D. Alberto Ramíres Zúñiga, ée la 

Dixc.écióin de M a t e r i a l e Iniduslri,"..: 
M'ii-tares, 6000 .pesetas, a partir do 
prilme'.'o de diiciemibre de 1935, pnr 
l levar veiinte años. 

iD. Toimás Vida l Soler, de la F a r -
macia Militar de la división de 'Ca-
ballería, 6.000 pesetas, a partir de pri-
mero de diciembre de I 9 3 5 , Por llevar 
veinte años. 

'D. A n t o n i o A l l u é Granada, de la 
Farmacia Militar .de la quinta división 
orgánica, 6.000 pesetas, a partir de 
primero de e n e r o - d e ' 1936, por Uevar 
veinte años. 

iD. M á x i m o Catalinas Bláz-quez, de 
la Farmacia Militar de la división de 
Caballería, 6.000 pesetas, a partir de 
primero de febrero de 1936, pjjr l levar 
veinte años. 

ID. D a r í o O r o z Zuibieta, de ;a Far-
macia del Hosipital Militar ds. L o g r o -
ño, 6.0C0 .pesetas, a partir de j jr imero 
de enero de 1936, por llevar veinte 
años. 

D . José Piñeiro Torrealba., de la 
Farmacia del Hospita l Militar de Ceu-
ta, 6.000 pesetas; a partir dfi .p.rimero 
de junio de 1936, por llevar veinte 
años. 

D. Robust iano B o r r a j o V á z q u e z , de 
!a Farmacia Militar de la quint.i di-
visión, 5-500 pesetas, por llevar quin-
ce años, a partir de primero de no-
viemibre de 1.935. 

D. Juan A y c a r t T o r r e j ó n , de la 
Inspección de F a r m a c i a de e„s,te Mi-
nisterio, 5.500 pesetas, a partir, de pri-
mero de noviembre de 19.35, por lle-
var quince años-

.D. Enrique G ó m e z Ruiz, del Depó-
sito de Medicamentos de Melilla, 5-500 
pesetas, a partir de primero d_e junio 
de r936, por llevar quince años. 

^D. Luis M e s ó n Rodríguez, de la 
Jefatura de los Servicios Farmacéut i -
cos de la quinta división or.gánica, 
6.000 ipesetas', a partir de primero de 

m a y o de 1936, por llevar veinte 
años. 

D . A n d r é s García López-Pelácz, de 
la Farmacia del Hospita l 'Militar de 
V i g o , 5-500 (pesetas, a partir de prime-
ro de enero de 19361 Por llevar quince, 
años. 

(Madrid, 11 de junio de I 9 3 6 . - -Ca-
sares Quiroga . 

Circular. Excmo. Sr . : He rc;'.iclto 
conceder a los maestros herradores for-
jadores . del C U E R P O AUXILL-\k 
S U B A L T E R N O D E L E J E R C I T O que 
figuran en la siguiente relación, el suel- • 
do anual que a cada uno se les señala,; 
a partir" de la fecha que se indica, por 
contar en ella el tiempo preciso parq 
obtenerlo con los abonos d-.: tiempo que 
señalan las circulares de 7 de f.-broro 
y 9 de marzo último (D. O. núm, 33 y 
59), computándose éste desde el 6 dí 
octubre de 1934. y reservándose el abo-
no de. diferencia para el incrc;ir?:iio del 
próximo sueldo de aquel personal qse 
le corresponda, y quedando modiiícado ; 
en el sentido expuesto el • señalamiento; 
hecho a estos herradores por órdenes 
anteriores. 

L o comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 11 de j 
junio de 1936. 

CASARES QUTÍOGA 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CIT.Í 

A partir de primero de noviembre oc| 
1934 

D. Cándido Fraile Solá, del̂  regi-
miento de Caballería Montesa ntim. 4; 
5.500 pesetas por veinte años (sin abo-
nos de las órdenes de 7 de febrero y 
9 de marzo citadas). 

A partir de primero de mayo de 193; i 

•D. Rafael Borrego Mata, de! Grujo j 
de Sanidad Militar de la Circtin.ícnp-
ción occidental; 5.500 pesetas, por veinte 
años. , . 

D. Dionisio Sangüesa Hernández, dc:l 
Grupo de Fuerzas Regulares Indi,;-o:iasj 
de Ceuta núm. 3 ; 6.500 pi.setas, por̂  
treinta años. 

D . Antonio Hurtado Solano, del Gru-̂  
po de Fuerzas > Regulares Indígenas 0;; 
Ceuta núm. 3; 5.000 pesetas, por quir. 
ce años. 

D. Martín Jover Callen, del Tere; 
6.500 pesetas, por treinta años. 

, D . Francisco García Benítéz, 
nible voluntario en la segunda dÍMSion;| 
4.500 pesetas, por diez años. 

A partir de primero de ag.sto de 19 

D. Ramón Lanaspa -vlba, de la Sa' j 
cíón móvil de Evarjación VeterniariJI 
número 5; 6.500 pesetas, por treint 1 
años. , F 

D. Luis A-ui lar Durán, de! Estable-
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cimiento de Cría Caballar de Marrue 
eos; C-500 pesetas, por treinta años. 

D. Ramón García Trigueros, del ba-
tallón de Traniniisiones de Marruecos 
5.500 pesetas, por veinte años. 

D. Mariano Tizner Cabero, del Gru 
po de Intendencia de la Circunscrip-
ción occidental;. S-500 pesetas, por vein 
te años. 

D. Hilarión Fernández Rebaque, del 
Tercio; 6.000 .pesetas, por veinticinco 
años. 

A parlir de prívwro de septiembre de 
1 9 3 5 

D. Raimundo Sansegundo Mijan, del 
regimiento de Infantería Burgos núme-
ro 31; 6.000 pesetas, por veinticinco 
años. 

D. iVrquímedes Villanueva Puche, del 
regimiento Artillería ligera núm. l ; 
5.000 pesetas, por quince años. 

D. Félix González Hernández, del 
cuarto Grupo divisionario de Intenden-
cia; 6.000 p&etas, por veinticinco años 

D. Jaime Carreras Torrent, del regi-
miento de Infantería Alcántara núme-
ro 14; 6.000 pesetas, por veinticinco 
años. 

D. Teófilo Herce Rodríguez, del re-
gimiento de Infantería Bailen núm. 24; 
5.500 pesetas por quince años. 

A partir de primero de octubre de 1935 

D. Francisco Morejón Andrade, del 
Grupo de Intendencia de la Circuns-
cripción occidental; 6.500 pesetas, por 
treinta años. 

D. Ulpiano Prado García, de dispo-
nible voluntario en Meli l la; S.500 pese-
tas, por veinte años. 

D. José Noriega García, del -regi-
niiffito Artillería ligera núm. i ; 5.000 
pesetas, por quince años. 

A partir de primero de noviembre de 
I 9 3 S • 

p . Germán Tirado Esteban, del regi-
miento de Caballería Castillejos núme-
ro 9; 4.500 pesetas, por diez años. 

D. Antonio Benítez Portalo, del re-
gimiL'iito de Caballería Villarrobledo 
núm. I ; 5.500 pesetas, por veinte años. 

A partir de primero de diciembre de 1935 

D. Juan Sanz Herranz, del regimien-
to de Artillería de Montaña núm. i ; 
7óoo pesetas, por cuarenta años. 

D. Pedro Sanz de la Orden, del ba-
tallón de Ametralladoras núm. 3; 6.000 
pesetas, por veinticinco años. 
.D. Rafael Gabaldón Cervera, del re^ 

gimiento de Infantería Zaragoza nú-
mero 30; 6.000 pesetas, por veinticinco 
anos. 
.p . Emilio Alvarez Díaz, de la Sec-

ción móvil de Evacuación Veterinaria 
numero 6; 6.000 pesetas, por veinticinco 
anos. 

p . Salvador Taberner Taberner, del 
regimiento de Artillería ligera núm. 8; 
"•000 pesetas, por veinticinco años. 

D. José González Vázquez, de dispo 
nible voluntario en Segovia; 5.500 pe-
setas, por veinte años. 

D. Florencio García Domínguez, del 
regimiento de Infantería Toledo núme-
ro 26; 5.500 pesetas, por veinte años, 

D. Prudencio Martínez López, del re-
gimiento de Caballería Montesa núm. 4 
5.000 peseta?, por quince años. 

D. Luis Hernández Estevez, del regi-
miento de Artillería Montaña núm. 2 ; 
5.000 pesetas, por quince años. 

D. Lino Sánchez Martín, del regi-
miento de Caballería Villarrobledo nú-
mero I ; 4.500 pesetas, por diez años, 

A partir de primero de enero de 1936 

D. José Morales Camacho, del pri 
mer Grupo de la segunda Comandancia 
de Sanidad Mij i tar; 6.500 .pesetas, po 
treinta añop. 

D. Antonio Orcajada Ruiz, del regi-
miento de Artillería ligera núm. 6 
5.500 pesetas, por veinte años. 

D. Guillermo Gómez Aguilar, del 
Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Ceuta núm. 3 ; 4.500 pesetas, por 
diez años. 

D. Enrique Rosales García, del regi-
miento de Caballería Farnesio núm. 10 
4.500 pesetas, por diez años. 

D. Julián Soriano Gallego, del regi-
miento de Artillería a caballo; 4.500 
pesetas, por diez años. 

A partir de primero de febrero de 1936 

D. Gregorio Torres Aguado, del re-
gimiento de Infantería San Quintín nú-
mero 25; 6 . 0 O O ' pesetas, por veinticinco 
años. 

D. Eleuterio González López, del ba-
tallón Ametralladoras núm. 7 ; 6.000 
pssetnr, por veinticinco años. 

D. T e o d o r o M á r q u e z Boyero , del 
regimiento de Arti l lería l igera núme-
ro T'4; .5.000 pesetas, por nuince años. 

iD. AVitonio Escalante Reina, de; 
Gruipo de Arti l lería de la Circunscri.p-
ción O'clcidental; 6.500 pesetas. ])or 
treinta años. 

D . Maniuel Ejid'o Herrando, de? re-
gimiento de Art i l ler ía If.Erera núm. 12; 
6.000 pesetas, por veinticinco año?. 

A partir de primero de marzo de 1936 

D'. Juan Ibáñez Muñoz , del re.cr'-
míento de Infantería Za,m'ora núm. 29: 
6.500 pesetas, ipor treinta años. 

D . José Ol iveros Soria, del re.gi-
mient-o de Infanteríp O t a m b a núm. 7: 
6.500 pesetas, ñor treinta años. 

Ü . A l f r e d o Herrero Navarro , de In 
Sflcción Móvi l d'e E v a c u a c i ó n V e t e -
rinaria núim. 5; ó.fXío pesetas, p'or 
yeinticjnco año.s.. 

D. Juan Ferrer Salvador, del re.gi--
m'iento de Arti l ler 'q li.ofera núm. .s: 
5..500 mesetas, ipor veinte años. 

;D. B r u n o García Pérez , de dispo-
nible voluntario en L a s P a l m a s : 5.000 
pesetas, por quince años. 

ID. Salvador Roldán Fernández, ciel 
regilmiento de ATtillería de Montaña 

'número 2; 6.510 pesetas, por treinta' 
años. 

Feliipe Quintana Ohiio, de la 
Compañía de Intendencia par^ la se-
gunda brigada de montaña; .v500 pe-
setas, por veinfe años. 

Ü . Marce l ino Glera T i c v . ñ o , dv.. 
regimiento de Arti l lería .montaña nú-
m e r o . 2 ; 4.500 pesetas, por diez años. 

D . Julián Hernández González, del 
Grupo de Información de Art i l ler ía 
número 3; 6,000 pesetas, por veinti-., 
cinco años. 

ilJ. José A.guado Sanz, de ¡a iLscol-
ta' Presidencial; 5-500 resetr.s, por 
veinte, años. 

I). José L>.i::res Linares, del regimien-
to de Artill-er::, í 'scra núm. 15; 5.5Ó0 
iíc'sstas- por /c'nle año.=. 

D. V k t o r Ganzá'.:z Mouriño, de la 
Columna móvil a lomo, pai'a la pri-
niiira Birigada de Montaña; 6.500 pese-
tas, por treinta añcs. 

D. Ariigeil Victory Díaz, dd regimiento 
de Artilk-riá. lig-era núm. 7 ; 5.000 pese-
tas, ipor qui.iice años. 

'D. Jacinto C-cisculluela Boira, d-:I regi-
•miento de AritillerEa l 'gera núsrj. 10; 
5.500 ¡pesetas, por veinte años. 

A partir de primero de abril de 1936 

D. Teqdoro Baldero Martínez, del re-
giimiento de Artillería Montaña; núm. i ; 
6.500 geseitas, por treimita añcs. 

D. José. Ga:r i lk N csías, de ia S:c.c-:ón 
móvil de Evacuación Veterinaria núme-
ro i ; 6.000 pesetas, por. veinticinco años. 

D. Aciano Diego López, del quinto 
Grupo divisionario de Intendencia ; 6.000 
pesetas, por veinticinco años. 

D. Francisco Rodríguez Díaz, del re-
gimiento de Caballería Lusitania núm. 8; 
5.000 pesetas, por quince años. 

D. Roque Oca Martínez, del regimien-
to de Caballería Numancia núm. 6; 
4.500 pesetas, por diez años. 

A partir de primero de mayo de 1936 

D. Gonzalo Hernández Romero, del 
regimiento de Infantería Toledo núme-
ro 26; 6.000 pesetras, por veinticinco 
años. 

D. Ai'icente Rodríguez Bayóii, d̂ -l i : 
gimiento de Artil lería ligera- núm. i ; 
5.000 pesetas, por quinte ^ños. 

D. Armando Vil lar López, dol regi-
miento de Caballería Numancia núm. 6; 
4.500 pesetas, por diez, años. 

D. Severiano Bonilla Corrocliano, de! 
regimietito de Cabaíleiría^ Castillojcs nú-
mero 9; 4.500 ípssetas, .per diez años. 

A partir de primero de junio de 1936 

D, Graciano Pueritas DicmÍDgi'-.z, á-ei , 
Bataillón Ca.zadcires de A í r i c a Serrallo 
número 8; 6.500 .pesetas, treinta 
años. 

p . Enrique Saníana Ma.t 'n, del regi-
miento de Caballenia Sautiago núm. 3; 
5..SO0 peseitas, .por veinte añcs. 

p Enrique Aidielantado Vives, del re-
gimienito de Calhar.€,ría Montesa núm. 4 ; 
S-OOO pesetas, per quince años, .' 
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D. Eloy San José Cañivano, del Gru-
po de Artillería de la brigada mixta de 
Asturias; S - O O O pesetas, por quince, ailos. 

Madrid, 11 de junio de 1936.—Casares 
Quirog-a. 

Excnio. Sr.: De conformidad con 
Jas pro'puestas formuladas a favor de 
los .ma-esitros herradores forjadores 
declarados a extinguir D- Juan- Gar-
cía Esteban y D. Miguel Barreda Es-
e.'ig, con destino, respectivameiite, 
en .el regimiento de Caballería San-
tiago núm. 3 y Sección móvil de 
Evacuación Veterinaria núm. 4, he 
resuelto co.ncederles. la gratificación 
de 750 pesetas anuales, a partid de 
primero de junio actual y primero de 
diciembre de it>3S, correspondiente ai 
tii.cer quinquenio, por llevar en di-
chas fechas quince años de emtoleo' 
con iiu. abonos a que se refieren las 
ó.rdenc'S circulares de 7 de febrero y 
9 de marzo' del presente año (D. O. nú-
rjí-Tos 3'3 y 39), y con arreglo a lo 
c!i'.c i'.receptúa la de 3 de octubre de 
i<;'30 (D. . 0 . núm. 226), en relación 
ccn d artículo sexto del reglamentó 
íi:- do octubre de *I928 ( C . L . nú-
nier.) 2-')3) y orden circular de i ' d e 
ji; JO de iggó (D. O. núim. 148). 

v i comunico a V . E- para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid^ 
II die junio de I93¿-

CASARES QUIROGA 

Señcr Generail de la cuarta división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Circular. Exomo. Sr.: He resuelto 
conceder a los conserjes de la quinta 
Sccción- del C U E R P O A U X I L I A R 
S L B A E T E R N O D E L E J E R C I T O 
que ñ.gu'ran en la siguiente relación, 
el sueldo anual que a cada uno se 
le' seña.a, a partir de la fecha que se 
indi .'ca, por contar en ella -el tiempo 
preciso para obteneríó con los abo-
nos de ticm.po íiue señalan lasi circu-
laras de 7 de febrero y 9 de m ' r z o 
últimos CD. Q. núms. 33 y 3y), com-
putándose éste a partir d-e! 6 de oc-
tubre de 1934 y reservándose e¡ r.;sto 
del abono para el incremento del ,r.i,ó-
x>imo sueldo de, aquel persona flue 
le corresponda; (¡uedando mcd ficado 
en el sentido expuc.-to e; señalamien-
to liecho por la o.-den circuiar de 28 
de mayo último (D. O. núrn. 123). 

L o comunico a V- E. para su co-
nocimiento v cumplimiinto. AíaJrid, 
I I de junio de 1936. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D'. Celestino Esitevanesi Ló'pez, de 
la Subsecretaría de este Ministerio, 
5.2,̂ 0 ipiesetas anuales, por llevar vein-
ticinco .años de sérvicio's, a partir 
de •pirimero de octubre último. 

D.. Emilio Valenciano-Verde, , de la 
misma, 4.750 pesetas anuales, por lle-
var veinte años de servicios, desde 
prinieiro de octubre último. 

D. Pedro Lorente Fernández, de 
•la mis'ma, 4.750 piesetas anuales, por 
llevar veinte años de servicios, desde 
primero de octubre último. 

D. Vicente Gutiérrez Yagüe,' de la 
"Jisma, 3-250 pesetas anuales, por lle-
var cinco años de servicios, a partir 
da vj'riniero de marzo último. 

'D. Antonio B-elida Pérez, de la niiis-
:j'ia, 4-250 ipesetas anuales, por llevar 
quince años de servicios, a partir de 
primero de diciembre último. 

D. Martín Cristina Mediana, de la 
luisma, 6.750 pesetas anuales, gpr 
;l2var cuarenta años de servicios, a • 
uartir de primero de marzo ú' uno. j 

íi;. Francisco Franco Jorge; 'le la ; 
misrna, 3,250 pesetas anuales, por l ie-| 
var veinticinco años de servicios, i ! 
.ji.ríir de primero de enero úitiiiio. I 

D. Florentino Milla Heredia, d.- ; 
i i ^nitervención civil de Guerra de • 
!>V.:eares, 5.250 pesetas anuales, por I 
i!:;var veinticinco año-s de servicios, • 
desd-e .primero de octubre de .1935. , 

D. Jios-é Sedó Maynou, disiponiblc 
.'crzoso en la cuarta división, 5.250 
...csetas anuales, por llevar veintícin-
• a años de servicios, desde primero 
de octuibro^ último. 

D. José Soler Molí, de la ínter-
.Tución civil .de Guerra de la pri-
n.era_ división orgánica, 6.250 pesetas 

:'-:iua.¡es, por llevar treinta y cinco 
•:no3 de servicios, desde primero de 
enero último-

D. Francisco Sanz >Ius, de la cuar-
'2 división orgánica;- para la custodia 
• leí Edificio de la niicma, 3.750 pese-

.anuales, p-or llevar diez- años de 
'rvicios, des.de pri.n-.ero de octubre 

último. 
D.. Argi.miro Rodríguez Fernández, 

•í.gr^.gado a la 'te •̂cer:J, Imsp-scción de 
Intendencia. 3.750 pesetas 'anuales, 

llev:;r diez añ-.-.? de seí-vicic.= , des-
'.ie primiero de marzo último.. 

D. A.n-gel García Bolaños. d.?l Es-
tado Miayor Centra', 4.750 pesetas 
:•-Vilale.':, por llevar veinte años de ser-
vici'os, desde primero de en-cro úl-
timo. 

D. Santiaeo E.scuin D-oJz, de la ter-
cera Insipccción general del Eiérci-
to., .?;2'5o pesetas anuales, pcir ílevar 
ve-inticinco años de s.ervicios, desde 
•p.r'r-;ero^ de abril último. 

:M.-drid. II de junio de 1936.—Ca-
•^arjs Quiroga. 

Señor. 
CASASES QUIROGA I Excmo. Sr . : De acuerdo con lo" infor-

mado por -la Intervención Central de 

Guerra, he resuelto clasificar .al cabo de 
C A B A L L E R I A Pedro Garcimartin Fer-
nández, con destino en el Grupo de Fuer-
zas Regulares Indígenas de Tetuáti ná-
mero i, en la asimilación al sueldo mí-
nimo de sargento de 1.227 pesetas, anua-
les, como único devengo, más los en es-
pecie como tal caibo, con antigüedad de 
16 dé rr;',rzo de 1936 y ef^tos económi-
cos 'd-r-sde primero de abril siguiente. 

I.-o comunico a V.- E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 9 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Jefe Suiperior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Señor Interventor central dte Guerra. 

V A C A N T E S D E D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr . : Siendo con-
veniente para el servicio que eil cargo de 
Comandante Militar de iíCauen, sea de 
nombramiento expreso e independiente 
del mando de Cuerpo, he resuelto se 
anuncie el mismo, domo correspondiente 
al Arma de C A B A L L E R I A y oni.p!,: de 
•teniente coronel, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo segundo del de-
creto de 26 de marzo último (D. O. nú-
mero 73), el cuaii será desempeñado en 
comisión-, sin derecho 3 gratificación al-
guna ni a la bonificación de residencia 
hasta que sea incluido en los próximos 
presutpuestos, debiendo los que as.pireii 
a él, solicitarlo en la forma y plazo se-
ñalado en dicho decreto. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplin-jien-to. Madrid, 10 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor... 

Circular.: Excmo. Sr . : Con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo segundo del de-
creto de 26 de marzo último (D. O.ni'i-
rnero 73), he resuelto se anuncie el man-
'do vacante de teniente .coronel de CA-
B A I , L E R I A , del Depósito Central de 
R'jmonta, para que pueda íer solicitado 
en la forma y plazo señalado en dicho 
decreto. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor... 

Circular. Exomo. Sr . : Anulado el 
ingreso en e! Cuerno de Seiguridad, se-
gún .orden de 8 de;! actual (D. 0. nii-
niero 13:). riel ccmanda.níe de INFAN-
T E R I A D. Ricardo Casas Traba y re'n-
tcírado e-l m'smo en eil destino de prfr 
cedencia. Caja de recluta núm. 59, -j® 
resuelto quede si'-i efecto la vacante de 
dicho e-mpko anunciada en la expresada 
Unidad, por orden de 3 de los cú'-rienfes 
fD. O. núm. 127). 

m 



D- O. núiii. 1314 12 de junio de 1936 645 

Lo comunico a V . E. para Su conoci-
hrienlo y cumipliinienito. Madrid, 10 de 
junio de 1936. . . • 

CASARES Q U I E O G A 
Señor... 

Circular. Exicimo. S r . : iHie resueilto 
que la r<:laci6n de vacantes de elección 
anunciadas por orden circular de 3 del 
actual (D'. O. núm. 127), se considere 
incrcroentadá en una de capitán en la 
prírrera Legión del Tercio. 

iLo comunico a V . E. para su conoci-
miento y c'jiniip'.imiento. Madrid, 10 de 
juniü I 0 3 ' 5 . 

CASARES QUIROGA 
Señor... 

Circular. 'Excmo. Sr. : He. tenido 
a bien resolver se anuncie una va-
ca;¡íe de maestro armero para el re.gi-
miento de Arti l lería de costa núm. 3, 
la que podrá ser solicitada telegráfi-
c.imíiUP. en nn plazo de diez ¿ ías , por 
¡oj ;iue se hallen e n situación de' dis-
p«r.:b(í: í o . z o s o y cubiecta én c a m i -
sión ::-den!.nizable, hnsta que sea 
iacÍHÍá.'- plantilla o desaparezca el 
t:;cc;!t:rt': que actualmente e_í:iste de 

! dicho ¡ crsonal, 
t Lo c n i u ü i c o a V . E. para su co-
i nocimiento ,y cumplimiento. Madrid, 

n de junio de 1936. 

C A S A S E S QUU^OÜ.A 

Señor. 

S E C C I O N D E M A T E R I A L 

A D Q U I S I C I O N E S 

Circular. Excm.o. Sr. : H e resuelto 
que el párrafo - segundo, a,partado c), 
cor.d'rióp. primera de las con.tenidas 
en el jiliego de condiciones .t.écnico-
i2CiíUn.í¡v;j:-, publicadas en ord.en cir-
cular do 31 de m a y o _próximü •pasado 
(D. O. núm. 126J, ref.:rente a ad-
t|u;s.c;ón por concurso, de oicho ca-
miones -.lara todo terreno, seis'.carros 
ae mando de batería y ' ocho tractores 
pesado:-̂  de Arti l lería, quede rectificado 
en ia signient.- f o r m a : " S i s t e m a de 
Pro:)iilsión: cualquiera (cruiía, ruedas 
o Kiixío )"'. 

í-o comunico a V . l í . p a r a ' s u co-
nocimiento y cuniplimir-ntc. i^tadrid, 
O t.' junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Sf." 

AUTOMOVILISMO MILITAR 
CONTABILIDAD 

Circulan Excmo. S r . : De acuerdo 
con' lo propuesto por la Intendencia Cen-

y con el fm de contabilizar los sumi-

nistros de artículos (gasolina y lubrican-
tes) y efectos (cubiertas^ cámaras y ban-
dajes) de una manera; armónica en re-
lación a como se a'dquieren otros artícu-
los y efectos, y en .analogía a como se 
proveen,de ellos los Cuerpos, Centros 'y 
Dependencias, con objeto de simplificar 
documentaición y que todos los suminis-
tros estén sujetos a análogas normas de 
contabilidad, he tenido a bien disponer 
que la ord^.a circular de n de agosto de 
19-34 ('D. G. núm. 2116), se entienda modi-
ficada i'cn arreglo a los artículos si-
guien:-: 5: 

De los Cu-crpos y Dependencias que ten-
gan u'-iidcdes automóviles 

Articulo i . ° Se suministrarán de ar-
tículos (gasolina y lubricantes), - como 
hasta la fedia, con arreglo a las normas 
que €ti cada caso se determinen, cedien-
do un vale al suministrarse y- reservando 
un segundo, igual al primero;"para unir 
al ajuste. 

aj jZa los vales que se cedan al su-
:;'-iiistrE;>;, y en t-' lu:>?r cor'-espondien-
íe a Cuerpo o Dependencia, se ha de 
estampar un sello cco los siguientes de-
iLi^cí: Nombre del Cuerpo; piaza donde 
radica la Plana M a y o r ; Parque donde se 
ha de liquidar el vale. 

b) Cuando los vales se cedan en pla-
zas fuera de la demarcación, residencia 
habitual o carretera, y no se redacte 
por ia Unidad aj-uste de devengos de 
i-tr.;s artículos, se estampará un sello 
que diga: Nombre del Cuerpo-; P laza ; 
üjnde radica- la Plana M a y o r ; transeún-
te; Parque de Intendencia de. . . ; tenien-' 
do presente que el Parque donde habrá de j 
liquidarse el vale, será el que esté más ^ 
próximo al lugar donde se haga el su- ¡ 
ministro y en- relación con la corres- i 
poiidiente casa a:basteceidora, anotando,' 
además, la localidad y fecha en que se 
haya suministrado. 

c) Para ios casc-s de suministro, con 
destino a vehículos automóviles requi-
sados, se .emplearán vales que se diferen-
ciarát-! de los corrientes en el color, y en 
que llevarán impreso c-n grandes caracte-
res la palabra ";requ'ii.;ir.>.ics"''. Serivi.rán 
pa:ra pr<;v;;-s:->c ó? c'-í-: de aríi::uir;s 
y serán facilitados oportunamente a las 
Comandancias Militares para su utili-
.-Eción, previa or-den expresa ^ de este 
Ministerio. 

d) Como el' suministro a los Cuer-
pos de aceiit-íis ei';g!r>a,se, 1.; efectúan 
las entidades abastécedoras a envase per-
dido, en barriles de madera o bidones 
sencillos de tara ligera, cuya capacidad 
suele ser elevada, cuando los Cuerpos 
reciban los pedidos en envases reforza-
das de so kilogramos o mayor peso, que-
darán éstos sujetos a las mismas normaa 
que los de' gasolina, y cuando aquéllos, 
por 0.0 precisar lubricantes en esas cuan-
tías para necesidades inmediatas 'de con-
sumo, solicitan pcdiidois fraccioinados o 
a granel, deberán ir provistos de los 
co-rresipo-n-dieníes envases, que podrán ad-
quirir, si carecen de ellos, con cargo al 
crédito que tienen asignado para efectos 
de inmediato consumo, bien entendido 

que el Cuerpo que se suministre en latas 
de 2, 5 y nS kii„gramcs, 

sufragará -por su cuenta el importe del 
siírAemento -por envase y timibre, si lo 
hulbiera, con sujeción a las tarifas vi-
gentes. 

Art . 2.° Se suministrarán de efectos 
(cubiertas, cámaras y bandajes) en los 
Parques y Depósitos de Intendencia, de 
los cuales dei¡)endan los Cuerpos para 
otros suministros. Para ello, entregarán 
al referido Parque o Deipósito, vale deta-
llado de los efectos que precisen extraer, 
autorizado por el oficial encargado de los 
automóviles, con la conformidad del co-
man-dante Mayor,, pudiéndose avisar pre-
viamente, y como anticipo del pedido, 
por el -medio más. rápido posible. Una 
vez que reci'be los efectos el Cueriw 
y los siití̂ a en Jas corresipcndientes ' U n i - ' 
daldes, entrega los que haj'an sido obje-
to de recambio, en el referido Estableci-
miento de Intendencia, qu-edacido .en el 
mis.mo a disiposición del S'crvicij áz R«-
cuiperación. 

Para suministro a transeúntes se pro-
cederá comu para el -suministro de ar-
ticuios. 

Artícu'lo 3.° E n fin de cada mes .re-
dactan un ajuste que enviarán al Parque 
de Intendencia en cuadrupli-cado ejem-
plar, en la misma fecha en que se entre-
gue e j de los demás servicios recibidos, 
para justificante de las cuentas de artícu-
los y efectos, de las que se' remiten al 
Tribunal de Cuentas de la República y 
deil borrados que queda en el Parque, 
y comprenderá los siguientes conceptos, 
según modeles que se publican a con-
tinuiaición: 

a) , Ajusite de kii!ójr.t't--¿is iS r-;:orr-d-- = . 
con detalle de:. Días del mes; unidades 
automóviles con el número d-̂  su matri-
cuila; totol de kilómetros reco-rr-iidos iwr 
todos los veháciulois .en cada dia ; totales^ 
de los recorridos por cada vehículo al 
mes; total general de ki.lóm-eiíros reco-
rridos, y, finalmente, rs-s-umen de ki'.ó-
m-etros de reco-r-ridcs n-or-males. r^zcrr:-
dos extraordiiarios y .recorridos por s-er-
v'ci.TS .ijíC-GS. ., 

b) A-jii,slíe y liquiidadóii, c : l-o.s. ar-
tículo-.? -devenga,dos, ccn d:;!ail-e d-e los 
vales de todas las clases, reseñados en el 
articulo priiirj'e-ro, justificado ccr, el du-
plic^ido de les miiSíMs c - in.dicaciones 
rsrticai^'.Vís q'üs para ellos se citan, te-
ni-2n..l,> c;-pcc'al cuidado en ,1a r-;dr.«ión 
de 1-üs inisn'.os, con arreglo a "o que dis-
pone d'i'cbo a.ri'culo •pr'io-iijiro, y. que és-
tos han de corresponder, precisamente, 
al mes del ajuste, habiéndose v-erificado 
la extracción dentro del m'smo. A con-
iini;a-:ión las corres,pondien-tes liquidacio-
r-es dfí mes y ia referida al m-js ar.-te:'ioT. 

c) Ajuste y Tquidación de ;os efectos 
deven^adcs, tsniendo en cuenta los . re-
corridos de meses anter'ores }" que el 
der-echo al d-cvc:igo no significa derecho 
'.; suim:n-stro, mas qi;e en el caso de que 
s-ea precisamente necesario el cambio de 
aquéllos. 

_d) A l t a y baja del mes; de los ve-
hícu.los automóviles, expresando por or-
den coirelativo de fechas, dLa, aita y 
bsja y motivo. 
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De los ahasieccdores 'de artículos y 
efectos 

Art. 4.° Los artículos se suniinisitra-
rán como se dlsipcoe en el artículo pri-
:nero 

A r t . 5-° LX>3 efectos se sum-nistra-
ráh a los Parques o Cepósitos d e 'Inten-
deacia, meniiante vaJtes espedidos por los 
mismos, a medMa que dichos estableci-
mientos van recibiendo los pedidos de 
los Cüerpois. 

Artt. 6P ,Los alhasiteoedores en fin de 
cada mes, risdaotarán duplicada relación 
di: les .suministros eifectuados' du'ra;nte el 
mes, justificada coii ios valides correspcn-
dieriisis, que reiTiltiván cpn factura valo-
rada, 'al Parque de Iciltendencia de la de-
«narcación, dentro de los cinco .priitiieros 
días de] mes siguiente, "al que corres-
ponde el suministro. 

De los Parques de Inleiuiencia 

Art. 7° iLos. Parques de Intendeiicia" 
al recibir las facturas do;umemiadas a 

' qu2 s ; refiere el artículo síxto y b i 
ajustes d e los Cueripos que han de con-
fron.t?.r con las r-eiíeridais cuentas, fo'r-
mid.nrnn e! día 10 de cada mes, docu-
mentación con aa-reglo a las siguientes 
instrucciones: 

a) Pedido, de canltidaldes a librar .por 
la Initendencia de, su demarcación, que le 
remite dcciumenitado c a la . fonma si-
guiente : Copia o referencia de la orden 
o •'documento-autorizando el gasto.—'Cer-

, tificado exssdiido por el jeife del detall, 
cxiiaresivo de lo que se ha summistrado 
por les abastecedores, sistema de adqui-
sición, cuenta en que ha de ser oargo, 
e importe.—Documentación recibida de la 
casa abastecedora. 

b) Cuando la casa abastecedora soli-
cite el pago eti plaza diferente de la de-
marcación del Pc-„-que, se traitnita el pe-
dido de cantVlades a librar, en la forma 
que determina la regla segunda de la 
orden circular de 12 de diciembre de 

1 1923 (D. O. núm. 393.). 
c). Para redactar e l pedido de 

cantidades a librar a '.a Comlga-
, í ñía Arro.ndatairia del Monopottio de^ 

Petróleos, se tendrá presente que 
ia írasolima se valora actualmente a 
0.66 .pesetas el litro, que, la factura 
tic.f.e un aumento de 0,10 ¡pesetas por 
litro de impueisto transiitorio para >el Es-
tado, cuyo iiiilpuesto no está sujeto al 
i,3'o por 100 de paigos al Estado. Para 
esta clase de pagos, en el certificado de 

. rec-epción sañailado en el par.tado a) de 
este atlículo, se ha de detallar: Cantidad 
a¡dquir:da, precio, imiporte íntegro, des-
cuento y líquido y a continuación el au-
mento de o.io pts. por litro, en el íntegro 

en el líquido. 

d) Los Parques de Initenderjcia exa-
m.naráa la relación de valles, oertificando 
ei Co'miiario de Gserra en la misma que 
coinciden, retirándose estos úlltimos de la 

•docuimentación y estan-^jándoies un sello 
que diga e s t a b i l i z a d o . C u a n d o figuren 
valea de tLarseúníes^ de Cuerpos que no 
le redactan ajuste,, remitirá, éstos con 
toda urgíeticia, en la forma regiaimen-
taria, al Parqi^e dgnde resida el Cuerpo, 
a los co-rresipondiemtes efectos de' da!ta 

cargiD, resipacti-va-mente, en sus cuentas, 
así coiuo en el Parque receptor de vales, 
que se datará en cuenta con el ajuste 
deí; Cuerpo, previa comprobación con el 
mismo. 

A:lt.. Los Parques de Ii'.ísndsn-
ciá rendirán eueotas c-n separación de 
las de ptros sarvicics, estampando- en el 
•.nicrJbKa,miento de las mismas, en-
.primera líneí': " . . . División orgánica.— 
Pal ique 'di l-rtendencia de...." y en se-
gunda línea ' "Servic io de autormóviles",. 
ajustándose a . l o que sigue: 

a ) Oucíita -mensual de artículos, jus-
t'flcando ci! cargo misma ccn ei du-
iplicaido del pedido de cantidades a librar, 
devuelto 'po-r la IrsVertd.cit;:.!, y duipiicado 
d-£:l certificai^iO de reícE-ción dé artículos 
que señala el nrtScu'ic anitericír, asi ccíro 
r-éiación de los incluidos en la-de otros 
P,arquéis de I-nitend^nicia, que deiterimiiia 
i í mismo artículo, ietra d). L a data -se 
•uílifica con resumen die sumín'st-ros, -a! 
cual se acompaña los ajustes de los 
Cueripos. 

b) iQuenta a-nua-l de efeítos, justifica--
da en resúime-ncs triimestralieis de ca,rgo 
y . -data a la qufe se une análoga do-
cuiner.tación a" la aníerior. 

c), 'En la cuenta de efectos se cairga-
:án las cámaras y cubiertas recibidas de 
los - Cueripos que han- sido objeto de re-
cambio, ccnitalbilizandclas'en los coires-
poriai-cntjs resúmenes t-rim-tístraíes, y que 
se conservarán y datarán con arreglo a 
lo que se ordene por el Servicio de Re-
cuperación. 

d ) Cuando las circur.-sancias lo acon-
sejen y con autorización mini'stierial, pue-
deci tener los Pa-ques de Imíendencia 
exis'tienicias paira suministrar de lo que -sea 
nelcesario. ' . ' 

De las Intendencias divisionarias y de 
otras demarcaciones 

Art. 9.° Una vez recib'dos los pedi-
dr.3 de cantiVladiss a li'bnar de los Parques 
de su dettiaTcaición. que se citan en el 
artículo s-^timo-, redactarán el pedido de 
consignación- resumien die aquéllos, déta-
lla'ndo : Perceptores.—Artículos o ef-ectos 
Cantidad de los mismos adquirida o sumi-
nistrada.—Precio de la unidad.—Importe 
íntegro y Ordenación de pagos pana la 
que se imíteresa cotisignación. Este pe-

dido se remite de oficio el día 15 de 
cada nKs, dirigido a la Subsecretaría de 
este Ministerio, Sección de Material (Au-
tomóviles). 

Art . 10. A l . recibir la consignación de 
la Intenden'oia Centrail Militar, librará 
con ia mayor urgencia -posible, para tra-
tar de que queden finalizadas las. opera-
ciones de contabilidad, dentro del nies 
siguiente al que se prestó el servicio. 

Art . I I . Además de avisaf los libra-
mientos de pago expedidos al Parque de 
Intendencia, para su nuevo aviso a los 
peroeiptores, dirigirá un duplicado del 
aviso a la misma Seccióii de Material 
(Automóviles). 

Del Ijiinisterio de la Guerra 

A r t . 12. Una vez que la Sección de 
de Material (Negociado de Automóviles), 
haya recibido los ¡pedidos de consignación 
de todas las Intendencias, formulará uno 
general a la Intendencia Central Mi-
litar (jConsignaciones), para qute por «ta 
se sitúe la conisigfiaoión- que se pida,- • 
en la Ordenación dê  Pagos por donde se 
interese librar. 

Art . 13. Los Directores de los Par-
ques de Intendencia y Jefes de otras 
Dependencias, en armonía con lo que dis-
pone la orden circular de 2 de mayo de 
1934 (D. O. núm. 102), e instruccion« 
sobre tramitación de cücntas, 'remitirán 
las de -pagtos a justificar, oiperaciones es-
peciales. artículos y efectos, a la In-
tendencia de su demarcación en los pla-
zos para cada una señalados, a fin de 
que ai su vez las remita a la Intendmia 
Central, para su tramitación y remisióo 
a la Sección de Material, a los efectos 
de su aprobación y curso posterior. 

Art . 14. Asimismo, los referidos &• 
rectores de los^ Parques, y por el mismo 
conducto, remilirán separadamente, den-
tro de los diez primeros días de enero, 
abril, julio y octubre, una coipia del re-
-sumen del cargo y daía de cada trimes-
tre anterior, con la indicación clara y pre-
cisa de que son solamente para la Sec-
ción de Material (-Automóviles). 

Artículo transitorio' 

Siíprimidas las cuentas semestrales a 
que ha-ce referencia el artíc-ulo 3ó. s® 
dirá una cuenta de los meses transciirri-
dos hasta la fecha en que entre en vigor 
esta disiposición, lo que tendrá lugar a 
partir de primero de julio próximo, que-
dando -derogado lo que de la orden circu-
lar de r i de ago'sto de 1934 (15.. O. nu-
mero 216), se oponga a su cum(plimiento. 

L o comunico a V . para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
junio de 1936. 

CASABES QUIKOGA 
Señor... 

• 

' m n " -
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MODELOS QUE SE CITAN 

Don Comandante Mayor de 
del que es Jefe el Coronel don 

C E R T I F I C O que en el presente mes de marzo, los diferentes elementos automóviles de esta unidad, han IK-CIIO los 
recorridos en kilómetros, que a continuación, so detallan, anteponiendo a los números de kilómetros, por servicios aje-
nos una (A), y a los extraordinarios una (E). Los que corresponden a servicios ajenos se justifican, cor. el tercer 
ejemplar del vale que señala la orden circular de 22 de febrero próxim.o pasado ( D . O. núm. 46), y los extraordi-
narios con copia de la orden correspondiente. 

D I A S 

6 

7 

8 

9 
10 

11 , 
12 

13 
14 
13 
1 6 .. 

17 
15 

19 
20 

21 
22 

23 
24 
25 
26 

27 
28' 

29 
30 
31 

Totales. 

M O T O S 

N.o N.o N.o 

L I G E R O S 

N.o N.o 

P E S A D O S 

X.o • yo N.O 
Estos números son los de la matrícula 

Tota! kilóme-
tros recorri-

dos cada dia 

I 
(En estas casillas se sientan los kilómetros que recorre cada,unidad por día.)' 

Kilóimetros de recorridois normales-
Resumen: Kilómetros de recorridos extraordinarios. 

Killámetros de recorriidos servicios ajenos. 

Nota.—El formulario en cada Cuerpo con arreglo a sus unidades y estados que publica la orden circular de 22 
de febreroipróximo pasado (D. O . núm. 46).—Sí el Cuerpo tiene muchos vehículos automóviles, el ajuste puede ha-
cerse en pliego abierto o tamaño que sea preciso, y si a pesar de ello fuese necesario, se puede redactar por unida-
des administrativas, formulando el Comandante iMayor un resumen general. . 
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R E S U M E N de recorridos de cada unidad a los efectos de ajuste y liquidación de artículos, en el presente mes. 

Artículos devengados por unidad 

Clas« Categoría y número de la unidad 
Kilómetros 

recorridos 
por unidad 

Gasolina . Lubrificantes 
Kilómetros 

recorridos 
por unidad 

Por km. Total litros" P o r km. Total litros 

Motos 

Lis'eros 

Pesados.!...... • 

N 
Totales 

RESUMEN DE VALES EXPEDIDOS Y SUMINISTRADOS 

Día núm. ' de .. 

Día núm. de ... 

litros,- en tal localidad 

litros, en tal sitio:. 

(Estas partidas se han de justificar, precisamente con un duplicado del 
vale que se haya entregado al recibir e f artículo, teniendo que ser del mis-
mo, mes de este ajuste, la" fecha del vale-y la de la recepción). 

Totales 

Diferencia extraída de más con relación al devengo 

Liquidación referida 'al mes anterior 

Diferencia extraída de menos en el mes de febrero 

Altas por recuento de economías .-

Queda de saldo en contra en fin del mes de marzo 

Y para que - conste expido el presente en Madrid, a 31 de marzo de 1936. 

(La firma del Comandante Mayor.>. 

V.o -B.o 
El Coronel, 

Intervine 
El Comisario de Guerra, 

^ • Nota.—Los saldos se arrastran a meses sucesivos, inclu so de diciembre a enero, sin liquidación en metálico. 
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R E S U M E N de recorridos de cada unidad a efectos de ajuste y liquidación de efectos, en ei presente mes. 

Clase 
Categoría y número 

de la unidad 

Motos 

Ligeros 

Pesados 

Totales 

Kilómetros recorridos 

En mesoi 
anteriores 

(i) 

En el pre-
sente mes Total 

(2) 

Efectos devengados por unidad 

Cubiertas, Cámaras 

Por cada 
km. 

Número ex-
traído y me-

didas 

. R E S U M E N D E E X T R A C C I O N E S Y D E V E N G O S 

Cámaras. 

Bandajes. 

( de ... X ... (en tal plaza). 
de ... ... X ... ... (en tal plaza). 

(de ... X ... ... (en tal plaza). 

; de ... ... X ... ... (en tal plaza). 
de ... ... X - . . . (en tal plaza). 
de ... X ... (en tal plaza). 

de ... X ... ... (en tal plaza). 
de- ... X ... (en tal plaza). 

Bandajes 

P o r cada 
km. 

Númoro ex-
traído y nie-

'dídas 

Y para que conste expido el presente en Aíadrid, a 31 de marzo de 1936. 

(La firma del Comandante Mayor.") 
V.o B.o 

El Coronel, Intervine ^ 
El Comisario de Guerra, 

. 1) 
ministro. 

Esta casilla es para sentar el número de kilómetrosque se arrastran del ainiste anterior si «0 s« alcanzó eu-
o el resto de kilometros sobrantes de un suministro. 

caMllo para conocer el momento del derecho a suministro y caso de verificarse, que se refleje en las 
duran¿ devengados por unidad" y no se arrastre existencia, excepto cuando el suministro se verifique 
uurante el transcurso del mes, en cuyo caso se arrastra la diferencia, ^jero siempre procurando una mayor duración 

vi.v 
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A L T A Y B A J A D E L M E S 

Glasé i Categoría y número de la unidad Día 

Al ta 
o 

Ba ja Motivo del Alta o Baja 

Madrid, 5 de junio de 1 9 3 6 . —Casares Quiroga. 

S U i W N i l S T R O Y ' R B O O M P O S I C I O N 
D E A R M A i M E N T O 

Circular. Excmo. Sr.: Vistos los es-
critos dei General de la ipirimera división 
orgánica de 18 de marzo del año actual 
y de los Parques de Artillería divisio-
narios núms. 6 y ,8, de fechas 6 y 21 
de abril último, respectivamente, consul-
tando sobre el suministro de piezas suel-
tas y de recomposición- de armamento a j 
los Cueripos del Ejército, he resuelto: j 

1.°' Suministro de piezas sueltas de 
armamento portátil de dotación regla-
mentaria.—Los Pairques de Artillería de-
ben atenerse a to que disiponen las órde-
nes circulares de 11 de octubre y 4 de 
noviembre de 1 9 3 2 (C. L. núms. SSS y 
582), tramitando los pedidos de piezias 
sueltas que estimen les sean necesearias 
paira un trimestre y atencioneiS de su de-
marcación, con treinta días de anticipa-
ción al comienzo de cada trimestre na-
tural, con el fin de que una vez reuni-
dos todos los pedidos y tramitado el 
oportuno expediente; se puedan dar las 
órdenes de fabricación, distribución y 
remesa, en forma reglamentaria, y pue-
dan las fábricas formular los pedidos de 
cantidades a librar en firme (orden cir-
cular de 215 de fe;breró de 1 9 3 6 (D. O. -nú-
mero so), o a justificar (órdenes circu-
lares de 25 de abiril y 2 de piayo de 1 9 3 4 , 
D. O. núms. 9 7 Y 1 0 2 ) . 

2 . ° Recomposición de armamento y 
•material de Artillería por cuenta del Es-
tado.—íx)s Parques de Artillería formu-
larán un presupuesto clasificado en gas-

tos qaie han de verificair o concertarse 
por el Parque, y gastos de ipiezas o ele-
mentos^ que han de seir objeto de fabri-
cación p̂or las Fábricas Militares, pre-
via petición de datos a las mismas, y 
totalizando en general este presupuesto, 
el cual será aprobado por quien .proceda, 
con arreglo a su cuantía. 

En el caso de que el .presupuesto sea 
de alproibación por el Parque, éste remi-
tirá copia del pres,uipuesto a este Minis-
terio, para que a su vez interese de la 
Intendencia Central, sitúe la oportuna 
consignación en la Intendencia de la 
división ccTrespondiente, donde se efec-
túe d gasto, ai la que dirigirá los opor-
tunos pedidos de cantidades, a librar. 

iSi el presupuesto es de aprobación de 
esté Ministerio, al .propio tiempo que se 
aprueba, se interesará de la Intendencia 
Central, la situación de la consignación 
correspondiente, en la Intendencia que 
loa de librar, teniendo presente que el 
Parque que haya redactado el presu-
puesto, sólo formulará pedidos a librar 
de aquellas cantidades que se han de ha-
cer efectivas para el pi'imero de los Gru-
pos en que se ha di.vidido el presupues-
to, remitiendo coipia de dicho presupuesto 
aprobado a la fábrica ..tíorresipondiente, 
para que por la misma, se formulen los 
pedidos de cantidades a librar, para las 
atenciones que sean objeto de fabrica-
ción, y que han de ser remesados en la 
forma reglamentaria al Parque de Ar-
tillería que fo.rmuló el presupuesto, al 
que cursará ail mismo tiempo una liqui-
dación de la parte de presupuesto apro-

bado que .le corresponda para los efectos 
correspondientes de contabilidad. 

3 . ° Recomposición de armamento Ji 
suministro de piezas por cuenta de los 
fondos de los Cuerpos.—Los Parques de 
Artillería y los Cuerpos, se atendrán a 
lo que dis.ponen las órdenes circulares de 
6 de- septiembre de 1 9 3 5 ,(D. O, núme-, 
ro 2 1 2 ) , 7 de abril pasado (D. O. nú-
mero 8 7 ) y artículo noveno de la orden 
circular de 1 5 -.de .febrero de 1 9 3 6 ( D I A -
RIO O F I C I A L núm. 4 5 ) . 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento .y cumplimiento. Madrid, 9 (1« 
junio de 1936-

CASASES QUIROGA 
Señor... 

Estado Mayor Central 

P R I M E R A S E C C I O N 

C O M I S I O N E S 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelt--
que el teniente coronel de ESTAD-J 
M A Y O R D. Pedro Ortega Baisse, as-
cendido por orden circular de 9 dí: 
yo próximo pasado .(D. O. núm, 107)) 
desde la Sección Topográfica de la sep 
ta división continúe agregado a la nî s-
ma en comisión del servicio, hasta la W' 
corporación del comandante de Estado 
Mayor que deba su&titíiírk en dicho des-
tino de plantilla, conservando el refen-
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¿o teniente corcíiel su actual situación 
de disiwnible forzoso e incluido en los 
turnos de colocación jpara cubrir la va-
cante de su empleo que pudiera corrci-
ponderle. 

Lo comunico a V . E. para su conocí 
miento y cumplimiento, Madrid, 11 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Stfior... • 

C O N C U R S O S 

Circular. Excmo. S r . : Reservadas por 
la Escuela de Guerra Naval, tres pla-
zas de alumnos para el curso que se 
desarrollará de primero de octubre de 
193Ó a primero de octubre de 1937, de 
las cuales, una ha de asignarse al A r m a 
de Aviación y las otras dos a jefes u 
oficiales .pertenecientes al Cuerpo de Es-
tado Mayor o que hayan aprobado los 
atudios de la Escuela Suiperior de Gue-
rra; he resuelto se anuncie conturso en-
tre los de las categorías indicadas que 
leúnan dichas condiciones, debiendo te-
nerse presente por los aspirantes a ellas 
y .por los je fes y autoridades militares 
de quienes dependan, las siguientes ac>r-
mas: 

1.̂  Para tomar parte en el concurso, 
será preciso que las necesidades del ser-
vicio permitan el desplazamiento a la 
Escuela de Guerra 'Naval de quienes 
resulten designados, pues éstos no cau-
sarán baja en sus destinos del Ejérci-
to. Eii su consecuencia, quedarán sin 
curso las instancias de aquellos jefes u 
ofitiaies cuyos superiores no informen 
iavprabiemente sobre este particular. 

2.® El personal elegido para asistir 
al curso, estará obligado a preparar antes 
de que comience el mismo, las materias 
siguientes, cuyo conocimiento previo es 
necesario: 

EK-nientos de Cinemática Naval. 
Geografía General Marítima. 
Nccióíies de Historia Universal. 
Trailucir el inglés o el italiano, ade-

más del francés. 
.3® Durante el curso, los tres alum-

nos sólo percibirán norrnalmente los suel-
dos y demás emolumentos que les corres-
pondan reglamentariamente por el desti-
!'o que ocupen eil el Ejército, no te-
Hkndo derecho á dietas, las cuales sola-

les serán abonadas, previa peti-
aón, cuando las prácticas y ejercicios 
les obliguen a separarse dé la residencia 
« la' Escuela de Guerra Naval. 

4; Las autoridades militares facili-
taraíi a los alumnos que se designen 
para asistir al curso, pasaportes ^ r cuai-
ta deil Estado con la anticipación sufi-

para que hagan su presentación en 
^ Escuela de Guerra Naval, el día 30 

próximo mes de septiembre. 
p1' J concurso se resolverá por el 
tstado Mayor Central de este Ministe-
no, de acuerdo con lo preceptuado eti el 
aecreto de 17 de enero de I93S (D- O. nú-

17) y por la Dirección General de 
Aeronáutica en lo que respecta a la 
plaza reservada a Aviación. 

ó.'' Las instancias, debidamente docu-
mentadas, se cursarán a los Centros in-
dicados cotí la anticipación suficiente 
para que tengan entrada en los mismos 
dentro del plazo de veinte días, ^ conta-
dos deside la íéoha de publicación de 
osta orden. 

L o comunico a V . E . para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de 
¿unió de 1936. 

CASARES QÜIROGA 
Señor.... 

D E V O L U l C I O N D E C U O T A S 

Excmo. S r . : Vistas las instancias pro-
m'ovidas por los alféreces de complemen-
to que figuran en la siguiente rdación, 
que empieza con Nicolás Tóbamela Mar-
tos, y termina con D. Agustín Gómez 
Escolástica, ¡y teniendo en cuenta qiie se 
hallan los mismos comprendidos en los 
preceptos del artículo 26 de la orden 
circular de 16 .de diciembre de 1930. 
(D. O. núm. 284), he resuelto les sean 
devueltas las cantidades que ingresaron 
en Hacienda -para reducir el tiemipo de 
su servicio en filas, según carta de pago 
cuyas circunstancias se detallan en la re-
lación mencionada. 

L o comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumiplimienito. Madrid, 8 de 
junio de íI936. 

CASASES Q U I S O G Í 

Señores Generales de las primera, .se-
gunda, tercera, cuarta, sexta y sépti-
ma divisiones orgánicas. 

Señor Interventor central de Guerra. 

RELACIÓN QUE SE CITA , 

D. Nicoí-ás T a b a r u e l a Martps, del 
P a r q u e Central de A u t o s . Carta de 
p a g o nímn. 570, expedida el j.ulio 
'934 Ppr la D e l e g a c i ó n dg Hacienda 
die • Jaén. Se le debe reintegrar la 
íü'ma de 730 pesetas. 

D . Nicolás T a b a r u e l a Martos , de! 
Parriue Central de Autos . ' Carta de 
pago núm. 3.577, exlpedida e.l zi di-
cieiiilbre I5(3s por la De legac ión de 
Hacienda de Madrid. Se le debe rein-
tegrar la suma de 750 pesetas. 

D.. Estanis iao Aimilibia dé la {Jel-
guera, del P a r q u ¿ Central de Autos . 
Carta die pago n'irm. 2.487. ex!pedida 
e! 13 junio I93'4 por- J a Delegac ión 
de Hacionda de Madrid. Se íe debe 
r e i n t e g r a la su.nia de 730 pesetas. 

D. Esltanislao Amili'bia de la H e l -
guera, del Parque Central de Autosí 
Carta de pago iiiúim. 1.134, expedida, 
el 8 naviemiibre 191315 Por la Delega-
ción de Hacienda de Madrid. Se le 
debe reintegrar la suima de 7So pe-
setas. 

-D. Manuel B l a n c o Caipuletti, del 
Parqiue Central de Autos . Carta de 
p a g o núm. 769, expedida el 5 julio 
1934 por la De legac ión de Hacienda 
de Madrid. Se le debe reintegrar l'a 
stima de 750 pesetas. 

D. Manuel B l a n c o Caipuletti, del 

Parqiue Central de A u t o s . Carta de 
pago núm. 1.566, exípedida el 25 ju-
nio 11935 por la D e l e g a c i ó n de H a -
cienda de Madrid. Se le debe rein-
tegrar la suma de 750 pesetas. 

ü . tofael P'érez Crespo, del, regi-
miento Transmis iones . Carta de p a g o 
núm- 4.871, expedida e l 27 ju io 1934 
ipor la D e l e g a c i ó n de Hacienda de 
Madrid. .Se le debe reintegrar la 
s u m a de 750 pesetas. 

D . Riafael P é r e z Crespo, del regi-
rniento Transmis iones . Carta de p a g o 
núm. 3.842, expedida el 24. diciembre 
1935-por la D e l e g a c i ó n de Hac ienda 
de Madrid. Se le debe reintegrar la 
suma de 750 pesetas. 

D . Daniel Garc ía Rincón, del re-
g i m i e n t o de Transmis iones . Carta de 
p a g o riú|m. 2.348, expedida el 13 junio 
1934 por la D e l e g a c i ó n de H a c i e n d a 
de Madrid. Se le debe reintegrar la 
S'Uma de 500 pesetas. 

D . Daniel Garc ía Rincón, del re-
.gimiento de Transmis iones . Carta de 
p a g o núm. 1.085, expedida el 7 di-
ciieirJbre 193:5 por la D e l e g a c i ó n de 
Hacienda de Madrid- Se le debe re-
integrar la suma de 500 pesetas. 

D'. Jaime F o x á T o r r a b a , del regi-
miento de Transmis iones . Carta de 
pago núm. I-805, expedida el r l julio 
1934 por la Delegac ión de Hac ienda 
de Madrid. Se le debe re integrar la 
suma d e ' i . o o o pesetas. 

D'. Jaitae F o x á T o r r o b a , del regi-
m i e n t o de Transmis iones . Carta de 
p a g o núm. 2.084, expedida el 15 no-
viembre 193'S p,or la Deiegaic-ióin de 
H a c i e n d a de Madrid. Se le deb_e. re-
integrar la suma de i .ooo pesetas." 

D . iLuis Garc ía-Nieto Gascón, del 
G r u p o A l u m b r a d o . Carta de p a g o nú-
mero I42', expeidida 'eí 2 mayo 1934 
por la D e l e g a c i ó n de Hac ienda de 
Madrid- Se le debe re integrar la su-
ma de 84,40 pesetas. 

D . L u i s G a r c í a - N i e t o Gascón, del 
Gr.upo A l u m b r a d o . C a r t a de p a g o nú-
m e r o 3.195, ex-pediida el 13 dicie-mbre 
1935 'Por la D e l e g a c i ó n de Hac ienda 
de Madrid. Se le debe re integrar la ' 
sutna d,e 84,35 pesetas. 

• D . M a r i o G a r a y Quintas , del Gru--
po A l u m b r a d o . Carta de p a g o n ú -
mero. 3.641, expedida el 20 junio 1934 
por la D e l e g a c i ó n de Hac ienda de 
Madrid. S e le; debe reintegrar la su-
m a de S'OO pesetas. 

D'. M a r i o Garay Quintas , del Gru-
po A l u m b r a d o . Carta de p a g o nú-
m e r o 3-486, expedida el 21 diciembre 
1935 por la D e l e g a c i ó n d e Hac ienda 
de Madrid. Se le debe reintegrar la 
.S'uma de 500 pes.etas. 

;D.- M a n u e l D í a z Salvador , del Gru-
p o Al'uimbrado. Carta de pa.go núme-
r o 5-209, expedida el 28 jul io 1.934 
por la D e l e g a c i ó n de Hacienda de 
Madrid- Se le debe reintegrar la su-
ma de á5o pesetas. 

D . M a n u e l D í a z Salvador, del Gru-
p o A l u m b r a d o . Carta de p a g o núme-
ro 3.767, expedida el 23, diciembre 
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igSS por la D e l e g a c i ó n de Hacienda 
de Madrid. Se le debe reinteg-rar la 
smaia de 350 pesetas. ' 

D. A l í o n s o Damiau M e c h a , del 
Gru'po A l u m b r a d o . Carta de pago nú-

'nrero 604, expedida el S septiembre 
193-4 por la Delegac ión de Hacienda 
•de Madrid. Se le delbe reintegrar la 
smna de i.ooo pesetas. 

D, A l f o n s o D a l m a u A'lecha, del 
G r u o o A l u m b r a d o . Carta de pago nú-
mero 3.762, ex-pedida el 23 diciembre 
1935 por la Delegac ión de Hacienda 
de Madrid. Se le 'dsbe reiiiteg.'ar la 
suma de i .oco pesetas. _ 

D. Fernando Salazar Mora, dei 
Grupo Alumibrado. Carta ;de 'pago 
núm- 4.4^32, exipediida el 25 julio 1934 
por la D e l e g a c i ó n de Hacienda d^ 
Madrid. Se le debe reintegrar la su-
m a de 750 pesetas. 

D. Fernan-do Salazar M o r a , del 
Grupo A l u m b r a d o . Carta 'd^ 'pago 
num. 3.947, éxipedi'da el 24 diciembre 
i93'5 por la Deleigfalción de Hacienda 
de Madrid. Se te debe reintegrar ía 
suiina de 75° pesetas. 

D. Ricardo Morana Cueto, " de: 
Grupo A l u m b r a d o . , Carta de pago nú-
nioro 2.229, exipedída el 18 abril 1934 
por la De legac ión de Hacienda de 
Madrid. Se le debe reintegrar la su-
ma de 1.750 pesetas. 
' D. Ricardo Moi'ana Cueto, de: 
Gruipo Alumbrado.^ Carta de pago nú-
mero 461. expedida el 4 dic iembre 
_I935 ipoir ia D e l e g a c i ó n de Hacienda 
de" Madrid. Se le debe reintegrar la 
suma de i.7.í'0 pesetas. 

D- A r t u r o Mena Cal le jo, de ia gri-
m'era Comandancia de Sanidad Mili-
tar. Carta de pago núm. 422, exipedida 
el 21 julio 1934 por la Delegac ió nde 
Hacienda de Val ladol id . Se le debe 
ríiníegr-j-T la suma de 750 pesetas. 

D- A r í u r o Mena Cal le jo, de la pri-
mvera Comandancia de Sanidad M i s -
tar. Carta de pago iiúlm. 460, exipe-
dida el 23 diciembre 1935 p o r , l a D e -
legación de Hacienda de Val ladol id. 
Se k debe reintegrar la suma de 730 
pesetas. 

D. Francisco V á z q u e z Mejías , del 
regimiento Arti l lería ligera núm. 3. 
Cart'a de pago núm. 542, expedida el 
28 ju io ¡934 ipor ia Delegac ión de 
Hacienda de Almería . Se le debe re-
inte.grar la suma de 500 pesetas. 

D. Francisco V á z q u e z Mejías , del 
regimiento Art i l ler ía liigera núm. 3. 
Carta de pago núm. 169, expedida el 
6 diciemlbre 1935 por la Delegac ión 
de Hacienda de Almer ía-"Se le debe 
reintegrar la stvma de 500 pesetas. 

D. Juan Colomina Barberá, del re-
gimiento Arti l lería liigera núm. 5. 
Carta de pago núm. i . j^ó, exipedida 
él .30 abril 1934 por la De legac ión de 
Hacienda de Va 'enc ia . Se le debe re-
integrar la suma de 281,25 pesetas. 

D. Juan Colomina Bairberá, del re-
g imiento Art i l ler ía liigera núm. 5. 
Carta de pago n ú m . 753, expedida el 
12 dieiemlbre 193.5 Por la De legac ión 
de Hac ienda de Valencia . Se le debe 
reintegrar la suma de 281,215 pesetas. 

D. R a m ó n A l m e n a r Fabra , del re-
igimáentO' Aritilllería l igera niiilm. 5. 
C a r t a de pago núm. 2.034, exasedida 
•el 37 junio 1934 por la De'legación de 
Hacienda de Valencia . Se 1Q dejbe 
ireintégrar .a suma de 250 pesetas. 

D. R a m ó n A l m e n a r Fabra , del re-
iginiiento Artiller'ia l igera núin. 5 -
'Carta de p a g o núm. i'62, expedida e¡ 
4 no'viemibre 1935 por la D e l e g a c i ó n 
de Hac ienda de Valencia . Se 'le 
debe reiníeigrar la suma de 350 pe-
setas. 

D. J'osé A n d r e u Setti'ér, del regi-
miento Art i l ler ía ligera núm. 5- Car-
ta de pago núm. 1.084,, expedida el 
21 m a y o ii93'4 por' la iDelegaiciión de 
Hac ienda de Vallencia. Se le debe r̂ :-
integrar la suma de 250 pesetas. 

D- José A n d r e u Settier, del regi-
miento Art i l ler ía ligera núm. 5. Car-
ta de p a g o núm. 824, exipedida ei i 3 
diciemibre 1933 por la De legac ión de 
Hacienda de Valencia . Se le debe re-
integrar ia s.uma de 250 pesetas. 

D. José A l f o n s o Gregorio, del re-
g imiento Art i l ler ía ligera núm. 5-
Carta de pago núm. i.3;74, exipedida 
ei 30 abrid 1934 per la' D e l e g a c i ó n 
de Hacienda de Valencia . Se le debe 
•reintegrar ¡a suma de. 250 pesetas. 

D . José A l f o n s o Gregorio, del re-
g imiento Art i l ler ía ligera núm. 5. 
Carta de paigo núm. 1.121S, expedida 
e. 17 diciembre 1935 por la D e l e g a -
ción de Hacienda de Valcn'cia. Se le 
debe reinte'grar la suma de 2130 pe-
setas. 

D. José A l f o n s o Hernández , del re-
, g imiento Art i l ler ía ligera 'núm- 5. 
I Carta de pago núm. 1.3.77, expedida 
; ei 30 abril 1934 por la De legac ión 
: de Hacienda de Valencia. Se le debe 
• r i integrar la suma de 750 pesetas. 
; D.' José A i f o n s o Hernández , del re-

,gjm:ento Arti l lería ligera .núm- 5. 
Carta de pago núm. 754, expedida el 
12 diciembre 1935 por ' la De 'egac ió ; : 
d'e Hacienda de Valencia. Se le debe 
reintegrar la íu.ma -de 750 pesetas. 

,D. José M?.TÍa M á s Ros, del regi-
miento Arti l lería ligera núm. 5. Car-
ta de pa.gü núim; 2.162. expedida ci 
28 junio 19.34 por la Dele.gación -de 
i lpc icnda de Va lenc ia . Se le debe 
reintegrar ia suma de 325 pc-.^ctas. 

1). José María Má.i ,Ro3, del regi-
ir.icnío Art i l ler ía l igera núm. 5. Car-
ta de pa.go núm. 830, exip'edida el 13 
dicie.mibre 1.935 por la D e l e g a c i ó n de 
Hacienda d'e Valencia- S e i e debe re-
integrar la .= uma .de ,3.23 pesetas. 
_ D. M a r i o Quirós Mart ínez, del re-

gimiento Arti l lería ligera núm. 5. 
Carta de pa-go .núm. 84,-'., expedida 
í ? may.o 1934 por la iDeleigación de 
Hacienda de ^^alencia. Se le de.be re-
inteigirar la s.uma .de 93,73' p^esctas. 

D . M a r i o Quiró.s Mart ínez , del re-
gi.miento Arti l lería l igera núm. 5. 
Carta de p a g o núm. 1.834,' exipedida 
,el 28 .noviembre 1935 por la D e l e g a -
.ción de Hacienda de Valencia . Se le 
¡debe reintegrar la sunna de 93,75 pe-
setas. 

D . A n d r é s Castri l lo Esteban, del 

iregimiento Art i l ler ía l igera núm. 5. 
iCarta de p a g o núm. 412, expedida 

6 -marzo 193.4 por la Delegación 
de Hac ienda de Valencia- B.e le debe 
re integrar la s'umia de 2150 pesetas. 

.D. And'rés Castri l lo Esteban, del 
xagimien'to Artiillería ligera núm. 5. 
iCarta .de pago n;úm.. 1.34:6, expedida 
lel 18 diióiemíbre 193:5 por la D.ele.ga-
Ición de' Hacienda de Valencia. Se 
le debe reinte.grar la s.umia de 350 
Ipesetas. 

iD. Tomás Roses Milans, del regimien-
to Artillería ligera núm. 7. Carta de 
pago núm. 3.680, expedida el 26 abril 
1933 ipor la Delegación de Hacienda 
de Barcelona. Se le debe reintegrar la 
suma de 1.137,50 pesetas. 

.D. Tomás Rosés Milans, del regimien-, 
to Artillería ligera núm. 7. Carta de 
pago ,núm. 6.088, expedida eil 3.1 diciepiibre 
1934 por la Delegación de Hacienda de 
Barcelona. Se le debe reintegrar la suma 
de 1.137,50 pesetas. 

D. Arm.aiido iLázaro López, dd Gru-
po Itiformación Arti l lería núm. 2. Car-
ta de pago núm. 2.093, expedida el 15 
mayo 1934 por la Delegación de Hacien-
da de Barcelona. Se le debe reintegirar la 
suma de 2150. pesetas. 

D . Armando I^^ázaro Ló|piez„ del Girn-
,po Información Artil lería núm. 2. Car-
ta de pago núm. 3.133, expedida el 20 di-
ciembre 1935 por la Delegación de Ha-
cienda' de Barcelona. Se le deibe reinte-
grar la suma de 250 pesetas. 

D. José Masdeu Humibert, del Gruipo 
Información Artil lería núm. 2. Carta de 
pago núm. 5.087, expedida el 30 julio 1934 
iwr la Delegación de Hacienda de Bar-
celona.' Se le debe reintegrar la. suma de 
250 pesetas. 

•D. José Mas'deu Humibert, del Grupo 
Información Artil lería núm. 2. Carta de 
pago núm. 3.7-10, expedida el 23 diciem-
bre i93¿ por la Delegación de Hacienda 
de Barcelona. Se le debe reintegrar 
la suma de 250 pesetas. 

D. Manuel Más Ruiz de Luzuriaga, 
del Grupo Iiiformación Artillería núm. 2. 
Carta de pago núm. 2.629, expedida el 
14 junio 1934 por la Delegación de Ha-
cienda de Barcclbna. Se le debe reinte-
grar la suma de 1.000 pesetas. 

D. Manuel ^lás Ruiz de Lizuriaga, 
•dol Grupo Información Artillería núm. 2, 
Carta de pa.go núm. 2.260, expedida el 
13 septiembre 1935 por la Delegación'de 
Hacienda de Barcelona. Se le debe rein-
tgrar la suma de l.ooo pesetas. 

.D. Juan Francisco Flernández Komes, 
del Cuarto Gruipo de Intendencia. Carta 
de pago núm. 3.062, expedida el 19 mayo 
1934 .por la Delegación de Hacienda de 
Barcelona. Se le debe reintegrar la su-
ma de 487,50 pesetas. 

D . Juan Franci'Sioo Hernández Ko-
mes, del cuarto Gruipo Intendencia. 
Carta de pago núm. 3.659. expedida el 
23 diciembre 1193'S por la Dele.gación 
de Hacienda de Barcelona. Se le debe 
reintegrar !a suma de 487,50 pesetas. 

D . José María Barcáizte.gui Acha, 
del regim.iento Arti l lería . pe_sada nú-
m.ero 3. Ca: -le ipago núm. 7S4, 

i Ü É ü M t f l 
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.pedíida el 25 de julio 1934 por -la Delega-
ción de Hacienda die- San Sebastián. Se 
le clabe reinjteg.rair la suma de i.ooo iie-
stftaB. 

• D. José María Barcáiztegui A d í a , del 
regimiento de Artiiltería pesada núm. 3 
Carta de pago núiij. 7'I3, expedida «1 24 
diciemlhre 1935 p o r . la Deílegacíón de 
Hacienda de S a n ' Sebastián, Se le de-
:be reintegrar la suma de i.ooo pesetas, 

D. Joisé Miguel Berriatúa Sarria, del 
regimiento Arti l lería pesada núm. 3. 
•Carta de paigo núm. 957, expedida el 
30 julio 11934 por la DelegaciíSn de-
Hacienda de San Se'bas'fcián. Se k de-
be reintegrar la suma de 152,̂ 50 ipgse-
tas. ' : 

O. José Miguel Berriatúa Sarria, del 
regimiento Arti l lería pesada núm. 3. 
Carta de p a g o núm. 166, expedida e! 
10 seiptiemibre 1934 por la Deíegíición de 
Hg-'cienda dte San Sebastián. Se le de-
be reintegrar la suma de 1620O pese-
tas. 

iD. José M i g K l Berriatúa Sajrria, del 
regimiento Artil lería pesada número 3. 
Carta de pago núm. 347, exp_f dida el 
16 ocitubre 1935 por la Delegación de 
Hacienda dte San Sebastián. S e le de-
be reintegrar la sutma de 42'S pese-
tas. 

D . Francisco Javier U n c e t a Arenal , 
dC'J regimiento Art i l ler ía -pesada nú-
nifro 3. Carta de pago núm. 572, ex-
pedida el 30 jttlio 1934 por Ja D e -
legación de Haicienda de. B u r g o s . Se 
le debe reintegrar la suma d_e_ 167,50 
pesetas. 

'D. Francisco Javier Unceta Arenal , 
del regimiento Art i l ler ía pesada nú^ 
miero' 3. Carta de paigo núm. 334, ex-
pedida el 20 diciembre 1935 por la D e -
legación de Hacienda de ÍBurgos. Se 
le debe reintegrar la suma de iS7,5o 
pesetas. • ^ 

D . Ignacio A r z a c Galardi, del re-
gimiento Art i l ler ía pesada • núm. 3. 
Carta de p a g o núm. 620, expedida el 
21 julio 1934 • por la Delegación ge 
Hacienda de' San Sebastián. Se le de-
be reintegrar la suana de 125 pese-
tas. 

D. Ignacio A r z a c Galardi, del re-
Kímiento Art i l ler ía pesada núim. 3, 
Caiita de p a g o núm. 481, expedida el 
18 diciemibre 1935 por la Delegación 
(le Haicienda de San" Sehasfián. Se le 
debe reintegrar la suma de- 12 , pese-
tas. 

D. Lino A r g o m a f i z Romero , del 
regimiento Art i l ler ía pesada iiúan. 3. 
Carta de pago núm. 785, expedida el 

• ̂  JUilio 193^ por la De legac ión de 
Hacienda de San Sebastián. Se le de-
he reuitegrar l a suma de 500 peseta,s. 

D. Lino A r g o m a r i z Romero , del 
reg-imiento' Arti l lería pesada núm. 3-
^arta de p a g o núm. 550, expedida el ' 
^ 'mciemibre 1935 por la D_eíegación 
ne Hacienda de San Sebastián, Se le 
Cebe reintegrar la stiima de Soo pesetas. 

T o m á s Beloqui Aceiza , del re 

g imíento Art i l ler ía pesada núm. 3. 
Carta de pago núm. 561,. expedida el 
21 julio 1934 por la Delegac ión de 
Hacienda de San Sebastián. Se. le de-
be reintegrar la suma de 730 .pese-
tas. 

ÍD. T o m á s Be]oqui Aceiza , del re-
g imiento Art i l ler ía . pesada núm. 3. 
Carta de pago núm. IOS, exipedida el 

octubre 1935 por la Dele.gación de 
Hacienda de' San Sebastián. Se 'e de-
be reintegrar la s u m a de 750 pese-
tas. 

ÍD. Cándido Zubizarreta Izaguirre, 
,del regimiiento Arti l lería pesada nú-
mero 3. Carta de pago núm. 701, ex-
pedida el 36 julio 1934 por la Delega-
ción de Hacienda de San Sebastián. 
Se le debe reintegrar la s u m a . d e Sco 
pesetas.' 

'D. Cándido Zubizarreta Izaguirre, 
del regimiento Arti l lería pesaíla nú-
mero 3- Carta de p a g o núm. 765, ex-
pedida el 26 diciembre 1933 por la 
Delegación de Hacienda de San Se-
bastián. Sé le debe reintegrar la suma 
de 500 pesetas. 

D'. A n t o n i o - Z u n z u n e g u i A.ra.niburu,-
del regimiiento Art i l ler ía pesada nú-
mero 3- Carta de pago-.núm. 711, ex-
pedida el 29 jul io Í034, ix>r la Dele-
.gación de Hacienda de San Scibastián. 
Se le delbe reintegrar la sum.a de II2,.50 
pesetas. 

,0, E l o y Iglesias de A n d r é s , del re-
.gimiento Art i l ler ía pesada iiúm.' 3. 
Carta de pago n ú m . 775, exnedida el 
26 julio 1934 por la Delegación de 
Hacienda de San Sebastián. S e le de-
be reintegrar la suma de l.ooo pesetas,. 

iD. E'loy Iglesias de Andrés , del re- , 
g imíento Arti l lería pesada núm. 3. 
Carta de p a g ó núm. 267, expedida el 
ro diciemlljre 1935 por la Dele.gación 
de Hacienda de San Sebastian, Se le" 
debe reintegrar la suma de 1,000 pe-
setas. 

D . José Luis de los A r c o s ' Elio, 
del Gruipo m i x t o Zapadores. Carta de 
pago mtm. •'40(9, expedida el 2 junio 
í93'4 'por la Delegación de Hacieiida 
de Eamiplona. . Se le debe reintegrar 
h suma de 500 pesetas. 

D . José Lilis de los A r c o s Elio, 
del Grup.o m i x t o Zapadores. Carta de 
oago núm. 213, exjpedida el 17 diciem-
bre', 1931S por la Dele.gación de H a -
cienda de Pamlplona. Se le .debe rein-
tegrar la sutea de ,í00 pe.setas, 

D , Francisco Javier O l a s o Junyent, 
del Grupo, mixto Zapadores, Carta de 
pago núm, 239, exipedrda el 19 julio 
i93i4por la Delegación de Hacienda de 
Panlplona, .Se le debe reintegrar la suma 
<ie 750 .pesetas.-

D. Francisco Javier Olasó, Junyent, 
del G r u p o mixto Zapadores. Carta de 
pago núm. 238, expedida el iS diciem-
'^re 1935 por la Delegación .de H a -
cienda de Pamlplona. Se le tlejíe rein-
tc,"?rar la suma de 750 pesetas, 

D. Pedro L a b a r g a Ga.ícón, del Grn-
pó .mixto Zapadores. C.^rta de pago 
nítmcro 105, expedida el 0 ftilio. 1934 
por la D e l e g a c i ó n de Hac ienda d? 

Pamlí^lona. S e le debe reintegrair la 
suma de 84,40 pesetas. 

•D. Pedro L a b a r g a Gascón, ¿ e l Gru-
po mixto Zapadores. Carta dé pago 
número 164, exipedida el i i junio '1935 
por la De legac ión de Hac ienda de 
Pamlplona." Se le debe reintegrar la 
suma de 84,4'0 pesetas. 

D . A g u s t í n - G ó m e z , EscoíásMca, del 
regimiento Infantería núm. 28. Carta 
de p a g o .núm. 425, expedida el 16 
junio .1934 por la Dele.gación de H a -
cienda de Salamanca. Se le debe re-
integrar la suma de 500 pes.etas. 

•D. A g u s tín G ó m e z Escolás.tica, del 
regimiento Infantería núm, 28. Carta 
dé pago núm. 660, expedida el l ¿ di-
ciembre 1935 p o r la D e l e g a c i ó n de 
Hacienjda de Salamanca. Se le debe 
reintegrar la suma de 500 pesetas. 

.¡Madrid, 8 de j u n i s de 1936.—^Ca-
sares Quiroga . 

E ^ m o . Sr . : Vistas .las instancias pro-
movidas los individuos que figuran 
en lá siguiente relación, que empieza con 
Severo. Sobrino Vicente y termina con 
Luis Lu'ca Girona, y teniendo en cuenta 
que se hallan los mismos icomprendidos 

"en les preceptos que en la citada rela-
ción se exí>resan, _ he resuelto les sean 
.devueltas las cantidades que ingresaron 
en Hacienda para reducir el 'tiempo de 
su servicio en filas, según cartas de pago 
cuyas circunstancias se detallan en la re-
lación mencionada. 

Lo 'comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. M'ad'rid., 8- de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señores Generales dt las primera, se-

g ú n ^ , sexta y octava divisiones or-
gánicas. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Compretididos en ¡a circular de 16 de 
abril de 1926 (C. L. núm. 150)' 

S e v e r o Sobr ino Vicente , del reem-
pfezó- de 1934,. de la C a j a núm. í . 
Carta de p a g o núm. .3.4S1, excedida 
el 27 m a j o 1935 po"" la D e l e g a c i ó n 
de H a c i e n d a de Madrid. Se le- debe 
re integrar la suma de 140,65 pesetas. 

Salvador Garc ía M a u r i ñ o Guerre-
.ro, ,del reemplazó de 1933, de la Caja ' 
recluta núim, 2. C a r t a de p a g o n ú m e -
ro 3'-054, expedida el 2ó a g o s t o 1^35 
por la Delegación, de Hac ienda de 
M.ad'rid, Se le debe reintegrar la su-
m a de 262,50 pesetas. , 

Ant-onio C a r r a s c o Cardón, del re-
e.mplazo de 1932, de la Caja recluta 
nú|m. 6, Carta de p a g o núiíi, i .ie3,_ . 
expedida el 30 jul io 1932 .por la D e - " 
le.gacLón de Hacienda de Badajoz . Se 
le delbe' re integrar la suma de 93,75 
pesetas. 

V a l e r i o L ó p e z -López , dsl reemtola-
zio-' de 1935, de la C a j a r-jclúta nú-
m e r o 15, Carta de pago núm. 564: 
espedida t i 30 julio 1935 por la I)';-
iegación de Hac ienda de Córdoba, Se 
le debe reintegrar la suma de 309,38 
pesetas. ' . . 
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Emi l io Mol inero Sánchez, del re-
emplazo de 1932, de la C a j a rec'luta 
núm. 40.-' Carta de p a g o iiúm. 1.170, 
expedida e l 27 julio 193® ipor la Dele-
gac ión de Hacienda de Bi lbao. S e le 
deibe re integrar la siuma'de 281,25 pe-
setas. 

R a m i r o Guülón Hernández , del re-
emlpkzo de 1932, de la C a j a recluta 
núm. 45. Carta dé pago núm. g^ ex-
pedida .el 2131 jul io ig3'2' por, la Dialeg'a-
ción de Hacienda de Zamiora. Se le 
debe reintegrar la suma de i .ooo pe-
setas. 
- Gaibino Gdberna Costas, del reem-
plazo de 1927, d!e la C a j a recluta 
núim. 53. Carta d'e p a g o núm. 730, e x -
pedida el 28 j.U'lio 1927 por la D e l e g a -
ción de Hacienda de Viigo. Se le de-
be reintegrar la suma de 32̂ 5 pesetas. 

Melquíades M e n é n d e z A i v a r e z , de! 
reelmlpilazo de I9 '3S. ' ie la C a j a recluta 
núlni.. 55- Caii-ta de p a g o núm. 649,' 
expedida e l 31 ju l io 193S iPor la D e -
legación de Hac ienda de O'viedo. Se 
te ddbe reintegrar la suma de Soo 
pesetas. 

Comprendidos en el artículo 422 del Re-
glamento de reclutamiento 

Julio A l o n s o Gregorio, del reiem-
plazio de I93'4> de la C a j a recluta 
nú(m. 53. Carta de p a g o níim. 637, 
exlpedida el 23 junio 193.3 Por la D e -
legación de H a c i e n d a d'e V i g o . S e 
le debe reintegrar la soima de. 500 pe-
setas. 

iPablo Gómez- Aranalde, del .reem-
plazo de 19314, de la C a j a recluta nú-
mero 317. Carta de p a g o núm. 20b, 
exipediilda el 17 j.uliio 1934 po-r la D e -
legación de Hacienda de Pamplona. 
Se le deibe reintegirar la suma d'e 500 
pesetas. 

P a b l o G ó m e z Aranalde, del reem-
plazo de 1934, de la C a j a recluta nú-
m e r o 37. Carta de pago núrn. 174, 
exlpedida ei 13 a g o s t o 1935 por la D e -
legación de Hacienda de Pamplona. 
Se le deibe reintegrar la suma de 500 
pesetas. . : . 

Comprendido en la circular de 19 de 
octubre de 1935 '(D. O. núm. 2143) 

Luis L u c a Girona, del reemiplazo 
de 1934, del regimie-nto de Transpnl-
siones. Carta de pago núm. 473, e x -
pedida el if3 julio 1934 por la De le-
gación de Hacienda de Murcia. Se le 
debe reinteigrar la suma de 375 pe-
setas. ' I 

Madrid, 8 de junio de 1936.—Ca-
sares Quiroiga. 

S E G U N D A S E C C I O N 

B E N E F I C I O I S D E I N G R E S O Y P E R -
M A N E N C I A E N A C A D E M I A S MI-

L I T A R E S 

E:tónio. S r . : Vista la instancia pro-
movida ipor doña Enriqueta Asensio Ca-
banillas, domiciliada en esta capital, ca-

lle de Ramlón y Cajal , núm. 16; he re-
suelto conceder los beneficios de ingreso 
y permanencia en Academias Militares 
a su hi jo D. Manuel Hernández Asen-
sio, por su condición de huérfano del 
comandante de A R T I L L E R I A D. Fran-
cisco Hernández Pomares, muerto en 
acción de guerra, y comiprenderle los 
preceptos dtíl decreto de 211 de agosto 
de 1909 (C. L . núm. 174). 

L o comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid^ 8 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General dé la primera división 
orgánica. 

C O N C U R S O S . 

Circular. Exorno. S r . : Piara proveer 
una vaioanite de coniandanitie de I N F A N -
T E R I A , existente en la Sección de In-
fantería de la Escuela Central de Tiro 
del Ejército, que ha de deiseiní>eñaT ed 
cometido de Proifesor en la misma, se 
anuncia el correspondiente concurso., 

•Los deil referido empleo y A r m a que 
daseein tomar pante en él, promovejrán sus 
irisitancias en el pla^o de veinte días, con-
tados a partir de la focha de putílicación 
de esta diis)pasición, y ajustándose a lo 
que estalMecen los diecreitos de 8 de agos-
to y 7 de seiptiemibre últimos (p; O. nú-
n>eros 183 y 207). 

L o comunico a V . E. para su conoci-
miento y cuoiipiHmienito. Mafdrid, 11 de 
junio dé 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor... 

"Circular. Exicmo. S r . : P a r a proveer 
una vácante de comandante de I N G E -
N I E R O S , existente en el Centro de 
Transmisiones y Estudios Tácticos de 
Ingenieros, que ha de desemipeñar el co-
metido de profesor de la Sección de Es-
tudios Tácticos del mismo, se anuncia el 
correspondiente concurso. 

L o s del referido empleo y A r m a 
que deseen tomar parte en él, promo-
verán sus instancias en el p l a z o de 
veinte días, contados a partir de la 
fecha de puiblicación de esta diaposi-
ción, y a justándose a lo que estable-
cen los decretos de 8 de agosto y 7 de 
septiemibre últimos ( D . O. núms. T83 
y 207). 

L o comfcnioo a V . E . para su co-
noicimienttí y cumiplimiento. Madrid, 
11 de junio de 1936. 

Señor. . . 
CASARES QUIROGA 

• C O N i C U R S O S K I P U G O S 

Circular. .Éxomo- Sr. : H e resuelto 
que un equipo de nuestro Ejérc i to , 
¡•ntegrado por el per&omal que fiigrura 

e n la relación que a continuación se 
inserta, asista al Concurso Hípico In-
ternacional que Se celebrairá en Lisboa 
(Portiugaí), del 13 ai 211 del mes aic-
lual. ' • ^ ^ 

P a r a los gastos que ocasione dicha 
asistencia se consignan . 10.000. pese-
tas, que sierán cargo al caipítúlo ter-
cero, artículo cuarto. Grupo segundo, 
concepto séptimo, de l'a Seccióm cuar-
ta del v igente presupuesto, cantidad 
c u y a invers ión justif icará, con la 
dportuina rendición de cuentas, el jefe 
del Equipo, al finalizar diciho -Con-
curso. 

L o comutii'co a V . E,. para su co-
nocimiento y cumipliimie.nto. Madrid, 
I I de junio de I93'6. 

Señor. . . 
CASARES QUIROGA 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Jefe ddl E q u i p o : Comandante de 
C a t y i e t í a , D . L e ó n S a n z Cano, con 
dest ino en la E s c u e l a de Aplicación 
de Cabal ler ía y de EquitacSón de! 
E j é r c i t a . 

Capitán de Cabal lería, D . Abdón 
Lió(pez T u r r i ó n , co,n destino en la ci-
tada E s c u e l a . 

Otro , D . A g u s t í n Cres'pí de Vall-
daura, disiponiible en la pr imera divi-
sión orgánica y agregado a la menciona-
da Escuela. 

T e n i e n t e de Cabal lería, D . Diego 
T o r r e s Santiago, con , d e s t i l o en la 
referida Escuela-

Otro , D . A n t o n i n o G o n z á l e z Guz-
mán. disponilble f o r z o s o en la prime-
r a división Orgánica. 

Picador, D . A n t o n i o García Prieto, 
con destino en la Escue la de Apliica-
cióm de Calbaflería y de Equitación 
del E jérc i to . 

Cuatro .soldados palafreneros de la 
misinia, con o c h o caiballos. 

Madrid, 11 de junio de 1936.—Ca-
sares Q,uiroga. 

E X A M E N E S 

Circular. Excmo. S r . : Vis ta 'la ins-
tancia promovida por el cabo de ARTI-
L L E R I A Pablo _ Pérez Rodríguez,_ con 
destino en el regimiento de Artillería li-
gera núm. 16, en súplica de que le ^ 
válido el tiempo que sirvió con el em-
pleo de caibo en el misnw regimiento 
hasta ser licenciado en fin de febrero 
de 1934. a los efectos de completar el 
reglamentario que, para poderse presen-
tar al examen de aptitud para el ascen-
so, exige la legislación vigente; he 
suelto acceder a lo solicitado, autorizan-
do al recurrente para asistir a los pri-
meros exámenes regionales que se cele-
bren, condicionando la aplicación de este 
beneficio a la obligación ineludible d̂  
haber concurrido en la Academia de ca-
bos de la propia A r m a o Cuerpo a los 
cursos regilamentarios y sufrido los. exa-
menes "parciales correspondientes esta-
blecidos en la regla b), norma sexta de 
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la orden circular de iS de febrero de 
193S (D. O. núm. 43X dándose carácter 
general a esta disposición. 

J Lo comunico a V . E. para su cono-
I cimiento y cumlplimiento. Madrid, 5 de 
I junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
I Señor... 

C U A R T A S E C C I O N 

M A I T E R I A L D E G U E R Í R A 

Circular. Excmo. Sr . : En vista del 
I informe emitido, ^ r la Escuela Central 

de Tiro del Ejército y de acuerdo con el 
1 Estado Mayor Central, he resuelto: 

Se declara reglamentario en el 
lEjértito el bote para la producción de 
I humos de ocudtación, proyectado por el 
[Laboratorio del Ejército con la deno-
Iminación de "Bote humos de ocultación" 
|yila abreviada' " B . H. 6." 

2.° La Escuela Central de T iro del 
I Ejército 'redactará, hasta tanto se pu-
Iblique el Reglamento correspondiente, • 
lias instrucciones provisionales para su 
I manejo, incluyendo su descripción, em^ 
jpleo táctico, posibles averías y manera' 
[de subsanarlas, y dotación que debe asig- : 
I narse a los Cuerpos Unidades é indi- ' 
¡viduos que deben utilizarlos. 

Lo comunito a V . E. para su conoci-

miento y cutraplimiento. Madrid, 10 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor... 

C O M I S I O N D E T A C T I C A 

C A i R G O S 

Circular. Exicmo. Sr.: Por. 'haber 
pasado a situación de disponible el co-
ronel de Artillería, del servicio de Es-̂  
tado Mayor, con destino en ei Estado 
Mayor' Central, D. Luis O:diriozola 
Arévalo, que era vocal permanente de 
la Comisión' de Táctica,, he resuelto 
cause baja en la referida Cornisión, 
sustituyéndale el de igual eniipleo y 
Arrna ID. Af i lano Varona Maestre, 
deiSfinado "en el Estado Mayor Central, 
en armonía con el artículo 20 del re-
glaimento aprobado por orden circular 
de 9 de diciemibre de l'93i (C. L. nú-
mero 898). 

•El coronel de Ingenieros D. Salva-
dor García de Pruneda, el teniente 
corcinel de Infantería D. Fernando 
Nilñez Borné y el comandante de 
Caballería D'. Domingo Castresana 
Monitero, son vocales permanentes de 
la Comisión de Táctica, y no- obstante 
los cambios sufridos en sus situacio-
nes y destinos, continuarán en la re-
ferida Comisión, en los • cargos que 
des&mipeñaban. 

Quedan igualmente nombrados vo-
cales permanentes, en vacantes regla-

mientarias que existen, los siguientes 
jefes y oficiales: 

Caballería 

iCapitán, D. Manuel García Andino, 
del Servicio de E s t a d o Aíayor^ y des-
tinado en la Escuela de Aplicación de 
Caballería y de Equitación del E jér -
cito. 

Arti l lería 

Teniente coronel, D. Nicasio A s p e 
Vaamonde, del Servicio de Estado 
Mayor, destinado en la Escuela Cen-
tra! de T i r o del Ejército. 

Comandante, D. Manuel Junquera 
y García Pimentel, destinado en la 
E s c u d a Central de T iro del Ejército. 

Ingenieros 

Comandante, D. Pablo Pérez Seoa-
ne. y 'Díaz Varela, destinado en el 
regimiemto de Zaipadbres Mipadores. 

Caipitán, D. José Berenguer Botija, 
destinado en el Parque Central de 
Automóviles. 

L o comunico a V . E . ipara su co-
nocimiento y cumlplimiento. Madrid, 
ío de junio de 19.36. 

Señor... 
CASARES Q U I R O G A 

DISPOSICIONES DE O T R O S MINISTERIOS 

ORDENES 

IMinisterio de la Goberna-
ción 

. A propuesta .de la Junta de Seguri-
Idad de Cataluña, y en virtud de las 

atribuiciones que me confiere el artícu-
lo 17 del decreto de ^ de abril de 

1933, • 
Este Ministerio designa al excelen-

tísimo Sr. D. José Arangureu Roldán, 
General de la quinta Zona de la_ Guar-
dia Civil,' para representante del Go-

bierno de la República en el Comiité 
permanente de dicha Junta. 

¡Maidrid, 10 de junio de 1936. 

J U A N M O L E S 
•Señor Presidente del Comité perma-

nente de la Junta d e Seguridad de 
.Cataluña. 

(De la Gaceta núm. 163.) 

M A D R I D . — I M P S E N T A T TALLESES OJ-X JT>-
BISTEBIO DE LA GUEKKi 

i 

ú á i 
• M:-
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DIARIO OFICIAL Y C O L E C C I O N L E G I S L A T I V A I 

MINISTERIO D E LA GUERRA 
N ú m e r o o pliego del día 0,25^ 

N ú m e r o o pliego atrasado «n ... 0,50 

S U S C R I P C I C N E S " 

O F I C I A L E S (trimestre) ' « a P A R T I C U L A R E S (semestre) 

A l Diario Oficial y Colección 
Legis lat iva . . . ... 10,75 

A l Diar io Oficial 8,50 
A la Colección Legis lat iva . . . 2 ,75 ' 

A l Diario Oficia! y Colecc ión 
Legislat iva. . . ' 21,50 

tíí A l Diar lo Oficial..-. . . . 17,00 
A la Colección Leg is la t iva . . . 5,50 

§iiBiiniiiiiiiniiiiijinuiiiiiniiiliiiiiluiii(Uiuiuiiii]|iiiiiiinininiiiiiiiiiiuiiiiniiiiiiiiianii^ 

Las suscripciones particulares se admitirán, como-mínimum, por^ un semestre, principiando en primero 
ít enero, abril, julio u octubre. En las suscripciones que se hagan después de las citadas fechas,, no se »er-
?irán números, atrasados ni se hará descuento alguno por este ctíncepto en los precios fijados. 

Los pagos s^ harán por anticipado; .,al anunciar las rémesas de fondos por Giro' postal, se indicari «; 
número y fecha del • resguardo entregado por la oficina correspondiente. 

Las .'•eciamaciones de números o pliegos de uná u otra publicación que hayan dejado de recibir lo» 
fiores suscriptores, serán atendidos gratuitamente si se hacen en estos plazos: 

En Madrid, las del D I A R I O O F I C I A L , dentro de los dos días siguientes a su fecha, y las de la Colección 
Legislativa en igual período de tiempo, después de recibir el pliego siguiente al que no haya llega:do a ttt 
Boder. _ ' 

En provincias y en el extranjero se entenderán ampliados los anteriores plazos en ocho días y en doi 
meses, respectivamente. _ • _ 

Después de los plazos indicados no serán atendi das las reclamaciones y pedidos si no vienen acompa-
s a d a s dé su importe, a razón de 0,50 pesetas cada número del D I A K I O O F I C I A L o Pliego de Colecció» 

•• Ligislativa. ' ' , . ^ 
En los pedidos de legislación, tanto de DiAaioa O F I C I A Í U E S como de pliegos de Colección Legislativa, 

debe señalarse siempre, a más del año a que corresponden, el número que cada publicación lleva correla-
tivo; el D I A R I O O F I C I A L en cabeza de la primera plana, y los pliegos de Colección al pie de la misma, y, 
en defecto de ésta-, indíquenos las páginas que comprenden el pliego o pliegos que se deseen. 

Publicaciones Oficiales que se nailon de uento en esta Administración 
mnniniiiüiiiiiinniiiiiiinrniiiiiiii 

Diario Oficiar 

Tomoi de todos los años.—Tomos enctiadernados 
en holandesa por trimestres, de 1888 a 1930, a 10 
pesetas en buen uso y a 14 peseta^ nuevos.—Tomos 
encuadernados en rústica a 10 pesetas:. Desde el 
alio 1930.—Números sueltos correspondientes a loí 

años 1928 a la iecha, á 0,50 pesetas uno. 

imniiiiiuiriiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiNiJiiiiiiiiiiiiiiiii'iiJifiiiiiiiiiiiiiiin? 

Colección Legislativa 
I Tomos de todos los años.—Años 1881, 1884, 1885, 
= 1887, 1899, 1900 y 1919 a 1934, inclusive, a lO pese 
= tas el tomo encuadernado en rústica; 14 en ho'.an-
5 desa, nuevos, y varios tomos encuadernados .en ho-
i landesa de distintos años, en buen uso, a jo pese-
I tas tomo,—Pliegos sueltos, de varios años, a 0,50 
I pesetas uno. 
= 
^niiiiiinnifniinminininiinminiDnnunaiiniiiiainiuiiiiuiniiriRiiii^ 

L a Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa 
e» independiente de la Imprenta y "Talleres del Mi nisterio de la Guerra Por consiguiente, todos los 
pedidos de D I A R I O O F I C I A I , y Colección Legislativa y cuanto se relacione con estos asuntos, así conio 
jmmicios, suscripciones, giros y abonarés^ deberán dirigirse al señor Administrador del' D I A K I O O F I C I A L 
del Ministerio de h (juerra, y no a la referida Imprenta. - ^ 

gnnoiuiinanimiiiiiuiiiimniiiiniL'HJUiiiiiniiiiniiiiijiuiiiiiiiuiniriiniiiiuiniiiiiii 

I A N U N C I O S : j 
I L O S O F I C I A L E S S E I N S E R T A R A N A 0,80 P E S E T A S L A L I N E A . — P A R A L Ó S I 
I P A R T I C U L A R E S , P E D I R T A R I F A A E S T A A D M I N I S T R A C I O N | 
i T o d a la correspondencia y ^ o s se d i r i g i r á n al señor Administrador del D I A R I O , O F I - i 
i C I A L del Ministerio de la Guerra | 


